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necea abierta* al público desde la* diez a laa trece horas, tod*|

lo» días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pala-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
i,, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
fléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Ipartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
je la mañana a dos y media de la tarde. Para él

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.
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de Madrid
CONVOCATORIA A SESIÓN

EXTRAORDINARIA

Diputación Provincial senta y cinco.—El Secretario del expedien-
te (Firmado). —Visto bueno: El Juez ins-
tructor (Firmado).

(O.—63.2121

:>*_•. -sf—

Zona de Venus

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

ORDEN DEL DÍA

EDICTO

Hacienda y Economía

„ *•««<»»•»

EDICTO

EDICTO

EXPEDIENTE POR RECIBOS TAI

Industrial

—El

(O.—63.213)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial El Oficial Mayor,

(G. C—6.747)

El plazo de admisión de ofertas termi-
nará el día 10 de enero de 1966. a las
trece horas.

gir este concurso podrán recogerse en la
Oficialía Mayor de la D. N. S., paseo del
Prado, números 18 y 20, planta primera,
todos los días hábiles, de diez a trece ho-
ras.

En virtud de las facultades que legal-
mente me están atribuidas, he dispuesto
convocar a la-Excma. Diputación Provin-
cial de Madrid a Sesión extraordinaria
para el día 21 de los corrientes, a las tre-

ce horas, en el Sajón de Sesiones de la
Corporación, para deliberar y resolver so-
bre el siguiente

VENECIANA"

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA LA AD-

HESIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE "SUCESOR DE G. PEREANTÓN" AL DE "LA

1. Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Sesión anterior.

Madrid, 10 de diciembre de 1965.—El
Administrador. Francisco Martínez Hino-
josa

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 75.154
de entrada y 292.170 de registro corres-
pondiente al constituido en 19-12-1964,
propiedad de "Castellana de Suministros
y Maquinaria, S. L.", garantizando sumi-
nistro de diez grupos electrógenos. Im-
porta el depósito pesetas 120.000 (23.788).

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos dos meses, desde !a
publicación de este anuncio, sin haberlo
presentado con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

(A.—41.371)

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

2. Modificaciones al proyecto de Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1966, aprobado por la Corporación en Se-
sión extraordinaria del día 28 de octubre
de 1965, en relación con la Circular de
la Dirección General de Administración

(G.—3.591)

local de 6 de diciembre del mismo año.
Madrid, 17 de diciembre de 1965.—El

Presidente, Carlos González-Bueno.

tercero

Ayuntamiento de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Disci-
plinarios núm. 3. — Plaza Mayor, 27,

Don Manuel Martínez-Avia! y Bonaplata,
Recaudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado de ia zona de Ven-
tas, séptima de la capital.

Hago saber: Que en los expedientes de
apremio que por Recibos, que se tramitan
en esta Recaudación, contra los deudores
que a continuación se relacionan y por los
conceptos que se detallan, son en los que
no ha podido llevarse a efectos notifica-
ción ni requerimiento alguno, por haber
resultado desconocidos los expresados deu-
dores en los domicilios fiscales que en
los mismos se indican, habiéndose dictado
providencia de conformidad con lo precep-

tuado en el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de 1948.
acordando requerir por medio de edicto
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia y en la Tenencia de Alcaldía de
este distrito, a ios deudores, sus herede-

ros o causahabientes para el pago e
plazo de ocho días, empezados a contar

desde el siguiente a la publicación
presente edicto en dicho periódico
cial. comparezcan en sus expedu
nificándoles que transcurrido dicho
zo sin haberlo efectuado serán dec
dos en rebeldía, continuándose las actua-

ciones para la realización de los débitos
que se persiguen.

(G. C—6-749)

Alfredo Aguilera Martínez. Virgen de
la Alegría. 9.—Rafael Alcázar Díaz,

mios. 3.—José Luis Alonso Cadarso. A

ga. 37.—Mariano Alvarez Garría. G

rrez de Cetina. 94.—Francisco Anr

Carretero. Carretera de Aragón. 2
Enrique Andújar Callejas, Aniceto
iuan> 3. — Alvaro Ballesteros Rodn
Hernández de Tejada. 40.—Francisca
ñuelos Pompa. Vícálvaro \

nimo Barcala Rodrigue 7

tina , 39.—Javier B
do. 6.—Tomás Ba
calante. 37.—M. José*
Av. Donostiarra. 10.—Remigio

La Organización Sindical convoca con-

curso publico para la adquisición de pa-

pel con destino a sus talleres mdustr
El phego de condiciones que ha de re-

Organización Sindical

En expediente que instruye esta Junta
sobre la clasificación de la Fundación "Re-
sidencia Infantil de San Jerónimo", como
de beneficencia particular, instituida por
don Pedro Martínez Pardo en testamento
otorgado el día 10 de marzo de 1964, an-

te el Notario de Madrid don Eduardo Ló-
pez Palop, en cumplimiento de lo dispues-

to en los artículos 53 y siguientes de la

Instrucción General de Beneficencia de 14
de marzo de 1899. se acuerda citar a las

representantes legales de dicha Fundación
y a los interesados en sus beneficios, para
que en el plazo de quince días, contados
a partir de la publicación de este edicto

en el Boletín Oficial de la provincia,

puedan formular las alegaciones y recla-

maciones que tengan por conveniente, a

cuyo efecto se hace constar que el expe-

diente se encuentra a disposición de los

que demuestren interés en examinarlo, en
las oficinas de la Junta Provincial de Be-
neficencia, Amor de Dios, núm. 6, cual-
quier día laborable, de anco a siete de la

que se hace público para general co-
nocimiento.

Madrid, 10 de diciembre de 1965^—El

Secretario (Firmado).—Visto bueno: El Vi-

cepresidente (Firmado)

Vista la solicitud de adhesión al Conve-
nio Colectivo Sindical de la Empresa "La
Veneciana, S. A.", de Madrid, aprobado
por la Dirección General de Ordenación
del Trabajo en 16 de octubre del año en
curso, que formulan la Empresa y los tra-

bajadores de "Sucesor de G. Pereantón,

Sociedad Anónima", de Madrid.
Teniendo en cuenta:

1.° Que dicha adhesión ha sido cursa-

da a este Organismo a través de la Orga-

nización Sindical en escrito de fecha 19

de noviembre próximo pasado y con el
informe favorable de la misma, por con-

currir en ella todos los requisitos exigi-

dos por las disposiciones legales vigentes.

2 o Que la Dirección y los trabajado-

res de la Empresa "Sucesor de G. Perean-

tón S. A.", en Madrid, solicitan ser aco-
gidos al Convenio Colectivo' de la misma

con efectos de 1 de enero de 1965
3° Que expresamente hacen constar

oue' dicha adhesión no representara alte-

radón alguna en los precios actualmente

"Y" Que esta Delegación es competen-

te para resolver sobre la petición de ad-

hesión, formulada de, confornudad con o

disDuesto en los artículos 16 deja Ley

íe 24 de abril de 1958 y 10 del Reglamen-

to de 22 de julio del mismo ano.
Vistas las disposiciones legales citadas

y demás de general aplicación
Esta Delegación Provincial de Trabajo

aCAeproabar la adhesión al Convenio >C*

Siufadas U Dirección £ «£
jadores de la
Pereanton S a. ,

Sindical prov ,n.
comunicarse alAeie

° ordena la pu-
cial al mi^-XoKn°en el BoL-
bhCa^, nriÍ de la provincia, con la ad-

SUúnSOdeS°na eeni artS 23 del citado

RefH t013 de diciembre de 1965.
Mad_'^Í Trabaio (Firmado).

Delegado de Trabajo
(Q _¿ 3 .206)

(G. C-6-739)

"^

En expediente de responsabilidad ad-
ministrativa instruido al Guardia de la Po-
«aa municipal José Espadas Gilabert, en

del decreto del excelentísimo señor
Presidente, de fecha 1 de junio

e 1965, por haberse apropiado indebida-
mente de 24.800 pesetas y haber aban-

donado el servicio, y como resultado de
as actuaciones seguidas, se ha formulado
'a siguiente propuesta de resolución: "Im-
p.er al Guardia de la Policía muncipal
Jose Espadas Gilabert la sanción de sepa-
acion definitiva del servicio, como autor
«Ponsable de dos faltas muy graves, una

orr a"sencia injustificada del servicio y
i

a de conducta irregular, previstas en
d , artículos 102 y 106, respectivamente,
deA

V_§ente Reglamento de Funcionarios
Local".

J,Para que el presente sirva de notifi-
dn'0n,al referido Guardia, cuyo último
SaA»! 10 conocido es en la Colonia de
5 ."Cristóbal de los Angeles, bloque

en ' letra A> tercero derecha, se expide

tÍP.,, "JP'irmento de lo dispuesto en el ar-

de a}22 del Reglamento de Funcionarios
sie .administración Local, en Madrid, a

ce de diciembre de mil novecientos se-
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\u25a0-mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Areciban este Boletín, dispondrán que se deje

a-ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o' fracción, doce pesetas.
Las lineas ae miden por el total del espado que ocupe el inuasli
Los anunciantes vienen obligados al pago del ¡mpueals 4t

a

timbre.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.



Víctor Cebollero Jiménez, Rufino Blan-
co, 34. —Francisco Cenzano San Millán,
Lago Constanza, 49. —Antonio Cerón Cle-
mente, Juan de Iziar, 18.—Adolfo, Colino
Obispo, Navafría, 3.—Felipe Conde Ma-
clas, Col. Gran San Blas, 21.—Juan Cruz
Sánchez Martín, Pj. Carena, 5.—Manuel
del Amo Andrés, Eduardo Terán, 8.—
Faustino Díaz Rodríguez, Misterios, 2.—\u25a0
Antonio Dorado Maroto, Gutiérrez de Ce-
tina, 57.—Vicente Esteve López, Antonio
Ponz, 46. —-Faviso, S. L., Domingo Men-
dizábal, 74.—Prudencio Fernández Gon-
zález, Bami, sin número. —María Fernán-
dez Mendoza, José Arcones Gil, 56. —-Jus-
to Fernández Morcillo, Peñascales, 36.—
Gerardo Fernández Muñoz, Santa Prisca,
Plumero 3.—Máximo Fernández Pérez, Vi-
cente Jiménez, 5.—Francisco Flores Arri-
bas, Timoteo Domingo, 13.

Federico Blanco Obregón, Esteban Co-
llantes, 39. —Juan Bravo Cañadas, Colonia
Gran San Blas, 21.—Antonia Brotons Be-
neyto, Gabasti, 3.—Pedro Brullas Tarra-
go, San Juan de la Cuesta, 1. — Miguel
Caballero Expósito, Alberique, 22.—Gre-

.goria Calvo Nieto, Aniceto San Juan, 14.
Fructuoso Cano Várela, Gutiérrez de Ce-
tina, 73,—Clara Cañamón Trueba, Salus-
tiano Moreno, 8.—Carmen Carvajal Mon-
tegrín, Virgen de Lourdes, 28. —Rosario
Carretero Hidalgo, Marqués de Corbera,
número 73.—Rosario Carretero Hidalgo,

•Marqués de Corbéra, 75. —Paula Carrillo
Díaz, José Arcones Gil, 103. — Amable
Castillo Hernández, Carretera de Aragón,
número 161.

te Sánchez, Pdo. San Blas, 15.—Juan Bi-
gata Sola, Alcalá, 196

Antonio Aguado Ruiz, Francisco Ortd
go, 5.—Remedios Alvarez Peñuelas. Zumai
número 3.—Alfonso Arargüens Ovilo, vin

gen de Lourdes, 28.—Juan Baltasar baffl

chez, Alcalde López Casero, 6.—Concern

Antonio Tejero Cadenas, Marqués de
Corbera, 56. — Angelines Toledano Ma-
drid, Elipa, 65. —Daría Torres Ruiz, Váz-
quez de Mella, 8.—Mariano Valero Ochoa,
Juguetería, 55. — Clara Valcárcel Garay,
Federico Gutiérrez, 22.—Eugenio Valribe-
ras Carreras, María Rosa, 8.—Lisardo Var-
gas Navarro, Puente de la Elipa, sin nú-
mero, —Isabel M. Vázquez Callado, Ángel
González Tejedor, 5.—Jovita Vázquez Per-
nuy, Luis Piernas, 34.—Cleto Vázquez Ro-
dríguez, Av. Donostiarra, 6.—Antonio Vi-
dal Maíz, Gutiérrez Canales, 5.—Félix Ye-
pes Malo, Germán Pérez Carrasco, 65.—
Yesos Arrióla, S. L., Me. M. Gran San
Blas, sin número.

Benito Sánchez González, Rufino Gon-
zález, 29.—Mariano Sánchez González, Ar-
turo Soria, 28. —Antonio Sánchez Her-
nández, Fidelidad, ,52.—Sánchez Lombar-
día, S. L., Pironia, 8.—Félix Sánchez Ló-
pez, Hermanos de Pablo, 7.—Ángel Sán-
chez Martín, Cm. Elipa, sin número.- —Oc-
tavio Sanz Abad, Pb: San Blas, 29. —Lusi
Sanz García, Col. Gran San Blas, sin nú-
mero.—Vic. Sepúlveda Bienéndez, Virgen
de la Oliva, 7'.-—Teodoro Sierra Sánchez,
Germán Pérez Carrasco, 2.—Hipólito Si-
marro Jiménez, San Baldomero, 914. —Ju-
lián Soria García, Bami, 24. —Sum. Ma-
terial Móvil, S. A., San Telesforo, 7.—To-
bías Tapia Nevado, Hernández de Tejada,
número 28.

Tomasa de Morena Hernanz, Col. Gran
San Blas, 25.—Laureano Muinelo Fernán-
dez, Ricardo Ortiz, 18.—Andrés Navarro
Bayo, Virgen del Sagrario, 3.—Vicente Ol-
meda Cediel, Germán Pérez Carrasco, 2.
Carlos Palou Medina, Prudencio Alvaro,
número 18.—Papeles Delfín, S. L., Iturbe,
número 5.—Celedonio Pardo González, Ca-
mino Canillas Cjas., 17.—Isabel Pérez Ca-
no, San Narciso, 15.—Manuel Pérez Es-
cudero, Canillas. 4.—Ángel" Pérez Pérez,
Cm. Frascuelo, 44.—Miguel Pérez Ramos,
Alcalá, sin número. —Manuel Pérez Sán-
chez, Movinda, 3.—Consuelo Pérez San-
tamaría,'Cm. Pozuelo C. Bajo, 49.—José
A. Piqueras Fernández, Lago Constanza,
número 63.—Ángel Prieto Lozano, Fun-
dadores, 11.—Ernesto Prieto Utiel, Elias
Dupuy, 22.—Luis Pulido López, Verdaguer
y García; 17.—Bienvenido Martín Quiño-
nes, Esteban Collantes, 21. —Simons Ra-
doux Vercken, Avicultura, 31. —Ceferino
Ramírez Río, Santa Prisca, 1.—José Luis
Revilla San Juan, Garmur, 8.—Juan A« Ro-
bledo Monreal, Virgen del Coro, 5.

Josefa Rodríguez Estévez, Esteban Co-
llantes, 54. —Ceferino Rodríguez Francis-
co, Vital Aza, 33. — Antonio Rodríguez
García, Pob. San. Blas, sin número. —An-
tonio Rodríguez Grao, Col. Gran San Blas,
sin número. —Mere. Rodríguez Mostacero,
Realejos, 8.—G. Rodríguez Rodríguez, Es-
teban Collantes, 54. —Martín Román Oli-
va, Francisco Romero, 7.—Santiago Ru-
bio Franco, Aniceto San Juan, 4.—Juan
José Ruiz-Olivares González. —San Eulo-
gio, 2.—Luis Sánchez Bravo Pinto, Váz-
quez de Mella, 33.

Pedro Martínez Martínez, Pob. San Blas,
sin número. —Luis Martínez Valle, Carre-
tera de Aragón, 380. —Alfredo Marugán
Sandino, Me. M. Gran San Blas, 281.—
Justo Marrupe González, Carretera de
Aragón, 218. — Nemesio Mateio Calvo,
Garmur, 8.—Félix Masedo Moreno, Mi-
guel Yuste, 46.—José Medina Ruiz, Emi-
lio Gastesi, 10.—Tomás Modet Ortueta,
Av. Donostiarra, 5.—Antonio Montiel Mo-
rales, San Juan de la Cuesta, 1.—Rafael
Morato Fuentes, plaza Navafría, 3.—Emi-
lio Moreno Guillen, Fermín Domínguez
Ortiz, 38.

Rendimiento Trabajo Personal

Carmelo Martínez Aldaz, Marqués de
Zafra, 35.

Industrial Transporte

Aries José Ferro. S. A,, Carretera Bar-
celona, kilómetro 15,400. —Carse, Carre-
tera del Este, 44.—Carlos Cristino Her-
nández, Miguel Yuste, 5.—Urbano Gon-
zález Díaz, Hermanos de Pablo, 8.—Hila-
rio Martín Gallo, Antonio Cantalejo, 15.
Hilario Martín Gallo, Antonio Contalejo,
número 15. — Justo Montes Fernández,
avenida Generalísimo, 6.—Francisco Mu-
ñoz Ocaña, Elfo, 78. —Rafael Olivar Ver-
duras, Hermosilla, 126. — Juan Antonio
Olivera Sánchez, S. Feo. el Grande, 15.—José Ramón Rey Marín, plaza Valsaín, 5.
Pablo Rico Muñoz, Lago Constanza, 40.—
Eugenio Rodrigo Arévalo, Portugalete, 10.

Rendimiento Trabajo Personal
Juan Ozalla Vázquez, Virgen del Llucl

número 1.—José Luis Serrano Ruiz, Avi
nida Donostiarra, 27.

Federico Riaño Martín, Elfo, 8
Rivas Orriols, Luis Ruiz, 15.—Franqj
Rivera Martínez, plaza Navafría, 3.—Al
fo Rivero Correcher, Virgen del Sagra
número 13.—Antonio Rodríguez Merl
Virgen del Coro, 18.—Agustín RodrM
Valdés, Virgen del Val, 26. —Nicasio 1
man Comendador, Maestro Alonso, lj
César Rosell, Pasaje del Escudo, 14.—-1
nuel Rubio, Vicente Caballero, 10.—P
Rubio Soriano, Av. Donostiarra, 3.-]
nació Ruiz, Alcalde López Casero, 4.—1
drés Sabido Gordo, Castillo de Uclés.j
César Sáez Santa, Sancho Dávila, 9.—<i
men Sáiz Rebollo, Bami, 1.—Ramón \
vador Cortés, Nuestra Señora del Villar
Ángel Salve Pardo, Carretera de Arag
número 230. —Dolores San Nicolás Ab
za, Alcalá, 184.—Diego Sánchez Peí
Hermanos de Pablo, 6.—Nicolás Sane.
Rico, García Salazar, 1

Manuel Pastro Pérez, Yecla, 2.—
Peragón Peragón, Virgen del Coro,
Mario Pérez Aparicio, Bocángel, 33.-Í
cente Polo García, Germán Pérez Carr^
número 4.' — Antonio Ponce Pérez, 1

Narciso, 6. — Domingo Poza Fernán
San Valentín, 5.—Antonio Pozuelo!
mez, Lira, 4.—Juan B. Quirós Rodríg
Virgen del Coro, 2.—Justo Recio, Sari
lentín, 6.—Enrique Requena Espinosa!
za Navafría, 2.—Robert Requer, Pe3
lador, 5.—Rosendo Rey Aguilera, Ca
número 11.

José Navarro Carpintero, Bentaiga.l
José Núñez Espejo, Cachorrilla, 26.-1
nando Olid Torres, Siena, 17.—Fran¿
Olivares Merino, Elfo, 8.—Domingo i
vares Roda, Zumel, 12.—Antonio ú
Menéndez, Almería 8.—Carlos Orias i
vajal, Pez Volador, 7.—Lidia Otero N
ro, Virgen del Romero, 5.—Miguel l
cios G., Virgen del Sagrario, 4.—Jos!
Palacios Palacios, Alejandro GoonzálJ
Jesús Pardo García, Valentín Beato, H
Francisco Pascual Ocaña, Hermanos i
cía Noblejas, 13.

Engracia Menéndez Valle, Doctor'
querdo, 97. —Eleuterio Miguel CorrsVillaescusa, 10. — Felipe Millán Arrj
plaza Camorritos, 3.—Ángel Miranda
zarre, Virgen Fresnedo, 5.—José Moa
Ruiz, Rufino González, 17.—Antonio ll
tes Sanza, Virgen de los Reyes, 5. j
Morales Pérez, Benito de Castro, 13
Agustín More Zorrilla, José del HierrJ
Elias Morilla Moreno, Elfo, 78. FraJ
co Morota Florenzano, Ascao, 35.-J
jandro Muñoz F., Misterios, 77.—MA
bel Muñoz Ruiz, Alcalde López Cal
número 16.

Jesús Martínez Gangas, Santa Genva, 14.—Ángel Martínez García, B«
Bilbao,. 24.—Alfonso Martínez Garcíarre, Arroyo de la Viña, 8.—Luis Mart
Marco, Virgen de Lourdes, 26.—GonMartínez Martínez, plaza Paular, 5. j
miro Martínez Oubiña, Siena, 33.
nando Martínez Sirera, Av. Donostii
número 20. —Juan Mayoral Durango, ]
lio Gastesi, 24. —Joaquín Mecha Salón,
Baldomero, 14.

Agustín Sangüesa, Zuera, 10. — Julj
del Sanz Mateos, Alcalá, 184.—Enrid
Sanz Vicente, Barlovento, 4.—José Lj
Serrano Ruiz, Av. Donostiarra, 27.—E|
lio Silva Plaza, Egea, 4.—Bonifacio Si
Jiménez, Castillo de Arévalo, 21. — n
Tapiero Tapiero, Alcalá 184.—Pedro Ti
Fernández, Fernando Gabriel, 32. —Migl
Tomás Fajardo, Castillo de Oropesa, 3
Gabriel Tomé Canseco, Carretera de Ai
gón, 392. —José Troncoso Domínguez, j
ra, 6.—José M. Usero Marín, Castillo ,
mancas, 1.—José G. Varede Aranda, V
daguer y García, 27. —Severiano Varo
Cabrera, Virgen de los Reyes, 5.—Doloi
Vega Canónigo, Av. Donostiarra, 3. J<
Vega Teherina, Av. Donostiarra, 9.-—1
cardo Vigara Coso, José Arcones Gil, 6.
Enrique Vilches Pucho, Prudencio Ar
ro, 56. —Antonio Zamorano Bernal, J<
Basbastre, 2.

Pedro Blázquez Santamaría, Santa Ge-
novena, 32. — Mercedes Borraz López,
Arriaga, 45.—José L. Cabezudo Peñalver,
Zalamea, 1.—Eloy Campos Acero, Ger-
mán Pérez Carrasco, 2.—Purificación Ca-
rretero, G., Antonio Toledano, 9.—Enri-
que de Caso Suárez, Condes de Torreaz-
nar, 39. —Mercedes Castillo Jiménez, Al-
calde López Casero, 10. -— María Castro
Acuña, Alcalá, 184. —Sisinio Castro Cas-
tro, Pez Volador, 16. — Miguel Cayuela
Francisco, Buen Gobernador, 9. —Cande-
las Cebriano García, Carretera de Aragón,
número 120.-—Carmen Córdoba Caballero,
Virgen del Coro, 9.

Tomasa Adurmendi, Alcalde López Ca-
sero, 10.—Antonio Álamo Alcázar, Amos
de Escalante, 16.—Juan Alarcón Flores,
Elfo, 78. —José Albarrán Jiménez, San Fi-
del, 99. —José M. Cánovas García, Virgen
del Val, 32. —Antonio Cristóbal Gómez,
Hermosilla, 126.—Bernardo Bade Gonzá-
lez, Torrelaguna, 2. —Benigno Bandín Phi-
liport, Vicente Caballero, 9.—-Tomás Bar-
cena García, Pedro Heredia, 32. —Henri
Bellivier, Av. Donostiarra, 6.

Juan Fernández Montoro, Av. Donostia-
rra, 20. —Andrés Galvete Martín, Fuenca-
liente, 2.—Luis Gallego Diego, Alcalde Ló-
pez Casero, 13. ,

Fernando Cortés Palacios, Elfo, 76. —
Felipe Corral Campollo. Virgen del Coro,
número 16.—Antonio Díaz Gagne, Sol, 6.
Benigno Duque González, San Baldomero.
número 18.—Juan Fernández Cruz, Sam-
bara, 84.—Manuel Fernández Hernández,
Castillo de Oropesa, 35. —Felipe Fernán-
dez Madies, Hermanos de Pablo, 40. —

" Alvaro López Alonso, América Espa-
ñola, 3.—Luis López Atienza, Av. Donos-
tiarra, 21. —Félix López Carvajal, Pez Vo-
lador, 5.—Carlos López Fuerte, Tajuya, 8.
Marcos R. López González, Virgen del
Romero, 7.—Vicente Lucas Puga, Jorge
Ju .r 155.—Enrique Madrillav Galán, Elfo,
número 98.—José Marco Davó, Iturbe, 7.
Itolc Marchande Lozano.—Doctor Esquer-
do, 29.—Manuel Marina Bernal, Virgen
del Romero, 4.—Márquez, Iturbe, 7.—Vi-
cente Martín Bejarano L., Elfo, 57.—Car-
los Martín Fernández, Nuestra Señora de
Begoña, 9.—Julián Martín López, Herma-
nos Gómez, 32.—Luís M. Martín Martín,
Zumel, 14.—Joaquín Martín Oliver, Vir-
gen del Val, 40.—Francisco Martín Pérez,
Virgen de los Reyes, 28.

Antonio Hidalgo Mateo, Joyería, 21.—
Gregorio Iborra Ormazábal, Sol, 25.—Ju-
lio Iglesias Picazarri, Condes Torreaznar,
número 11.—Pedro Incera Alvarez, As-
cao, 47. —León Izquierdo Basaco, José Ar-
cones Gil, 16.—Pedro Izquierdo Comirña,
Virgen de la Oliva, 43. —José Jabalón Ro-
bles, Cm. Elipa, 1.—Carlos Jiménez Gó-
mez, Sancho Dávila, 17.—Manuel Jiménez
Jurado, Castillo de Uclés, 43.—Luis Jimé-
nez Martos, Av. Donostiarra, 9.—Teodo-
ro Jiménez Peña, Urquiza, 21. —Aurelio
Lara Gruz. Garganchón, 332.—Luis Lara
González, Carretera de Aragón, 392.—Luis
Lázaro Martín, Pez Volador, 5.—Antonio
Lazatín Nuqi, Rufino Blanco, 12.—Pedro
Lavalle Gómez, Sancho Dávila, 9.—Fer-
nando .Linares Baeza, Av. Donostiarra, 3.
Guillermo López, Hermanos García No-
blejas, 10.

Miguel Gómez Mínguez, Av. Donostia-
rra, 6.—Aníbal González Banfi, Virgen de
los Reyes, 5.—Antonio González Cruz,
Carretera de Aragón, 12.—Ricardo Gon-
zález Gracia, Antonera, 11.—Silvio Gon-
zález Menéndez, Alcalde Sáinz de Baran-
da, 81. —Agustín González Nieto García,
Virgen del Castañar, 17.—Enrique Gonzá-
lez Perucha, Si^na, 70.—Miguel Gómez
González, Carretera de Aragón, 143.—Mi-
lagros Gómez Sancijuán, Sol, 5.—José Gra-
nada Abadía, Virgen del Coro, 20.—Anto-
no Guerrero Purín, Pez Volador, 5.—Eleu-
terio Guzmán Boil, Gutiérrez de Cetina,
número 3. — Hilario Hergueta Alfonso,
Doctor Esquerdo, 59. —Salvador Herrera
Castejón, Gómez Avellaneda, 2.

Enrique Gallego Sánchez, Riofrío, 2.—
Victoriano García, Timoteo Domingo, 22.
Féli* García Fernández, Lince, 4.—Ho-
landa García González, Av. Donostiarra,
número 27. —Julián García Andrés, Pru-
dencio Alvaro, 56.—Andrés García Sán-
chez, Guadalupe, 15.—Antonio Garvi Chi-
Uerón, Sancho Dávila, 13.—Ángel Garri-
do Gutiérrez, Mogoda, 4.—Antonio Gas-
cón Sánchez, Centenera, 26. — Pantaleón
Gazapo Sánchez, Dr. Esquerdo, 59.
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Televisión

Impuesto Industrial

CERTIFICACIONES DE APREMIOManuel López R. Hinijosa, Marqués de
Corbera, 44.—Mario López Pozo, Funda-
dores, 8. —Francisca Lucas Recio, Bami,
número 19.—Leonér Lucía Matarranz, Co-
lonia Gran San Blas, 309. —Francisco Ma-
rina Romero, Col. Gran San Blas, 7.—Ra-
fael Merino Muñoz, María Nista, 47.—
Hilario Martín Gallo, Md. Bami, 12.—Teo-
dosio Martín Río, Germán Pérez Carras-
co, 2.—Marcos Martín Robledo, Gerardo
Cordón, 36. —Santiago Martín Rodríguez,
Germán Pérez Carrasco, 2.—Agapito Mar-
tín San Juan, Vicente Espinel, 27.

María Ibarra Abizanda, Av. Donostia-
rra, 20. —Aniceto Jareño Rodríguez, Es-
teban Collantes, 15.—José Jiménez Rubio,
Santa Prisca, 5.—Pedro F. Lafuente Ca-
sado, Peñascales, 45. — Hilario Lázaro
Asenjo, Hermanos Machado, 33. —Anasta-
sio Lázaro Matesanz, Col. Gran San Blas,
número 303.—Manuel Leal Mérida, Eduar-
do Terán, 13.—Angelines Lerma Navarro,
Los Urquizas. 5.—Luis López Caumel, Po-
blado San Blas, 312.

Urbano González Rueda, Rosa Luna. 10.
José González Sánchez, Av. Donostiarra,
número 25.—Jesús Gonzalo Alonso, Váz-
quez Mella, 33.—Luis Guerra Mico, Co-
lonia Salvador, 13.—José Hanoz Corona-
do, Av. Donostiarra, 22.—M. Jesús Her-
gueta Alfonso, Iturbe, 22.—Miguel Her-
nández Lanzadera, Zalamea, 3. — María
Hernández Sánchez, Ángel Larra, 4. -—
Luis Teo Herranz Romero, Hermanos Gó-
mez, 19.-—Francisco Herreros Pérez, Ca-
rretera de Aragón, 12.—Antonio Hedalgo
Porcel, Santa-Prisca, 3.—Eduardo Hidalgo
Suárez, Eduardo Aunós, 15.

Salvador Garrido Sierra, Lago Constan-
za, 64.—Lorenzo Gil Afán Sivera, Virgen
de la Alegría, 13.—Luis Gómez García,
Esculano, 16. — Lucinio Gómez Millán,
Hermanos García Noblejas, sin número.—
Manuel Gómez Moreno, Siena, 13.—Mi-
guel Gómez Ortiz, Timoteo Domingo, 42.
Luis Gómez Pablo, Plaza Obra, 1.—Satur-
nino González Dávila, Ópticos, 14.—Eu-
genio González Cruz, Carretera de Ara-
gón, 2.—Florencio González Martín, Ale-
jandro González, 9. — Vicente González
Mozo, Virgen del Coro, 17.—Julián Gon-
zález Olid, Gutiérrez de Cetina, 73. —Ma-
ría C. González Romero, Col. oran San
Blas, sin número.

2

José Francos González, Tr. Canal, 17.—
Gerardo Fuente Lera, Ricardo Palma, 35.
-Saturnina García. —Carretera de Aragón,
número 178.—Pedro García Díaz, Gutié-
rrez de Cetina, 8. — Víctor García Hoz,
Virgen de Lourdes, 3.-—Laureano García
Ingelmo, Vicálvaro Vtas., 94. — Manuel
García Lobo, Gabasti, 25.-—Eugenio Gar-
cía López, Virgen de la Oliva, 7.—Fran-
cisco García Prieto, Federico Gutiérrez, 20.
Fernando García Rodríguez, Montamarta,
número 7. —Pedro García Torres, Valde-
canillas, 35.—Echeva Garmendia Aldamiz,
Marqués de Hoyos, 5.



Impuesto Timbre
Aitona, S. A.—Virgen de África, 8 —

Antivén, S. A. —Doctor Esquerdo, I.—
Belvis, S. A.—Bocángel, 22— José Expó-
sito, plaza de Abastos, 96, San Blas. —
Francisco Sacido, plaza de Abastos, 8,

San Blas.

PINTO
A los efectos de lo dispuesto en el ar-

tículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, se hallan expuestos al público, en la
Secretaría del Ayuntamiento, las solicitu-
des siguientes:

1. Emiliano Rodríguez Robles. Correc-
tores harinas pescados, carnes y plumas.
Carretera San Martín de la Vega, kilóme-
tro 2,700.

3. Mateu Cromo "Artes Gráficas", de-
pósito de fuel-oil de 40.000 litros, en la
carretera de Fuenlabrada, kilómetro
20,800.

2. Mateu Cromo 'Cartonajes", depó-
sito de fuel-oil, en carretera de Fuenlabra-
da, kilómetro 20,700 (de 10.000 litros).

4. Industrias Rosse-Albert, fábrica de
artículos de cerámica, carretera de San
Martín de la Vega, kilómetro 0,900.

5. Máximo Armesilla, naves para al
macen de envases de productos del cam
po, calle de San Lucas, s/n.

6. C. I. M. I. S. A., talleres de maqui-
naria y material eléctrico, calle de la Ron-
da (Barrio de las Arenas).

(G. C—6.727)

Pinto, a 1 de diciembre de 1965
Alcalde, Crescencio de Lucas.

Los que se consideren afectados por di-
chas instalaciones, pueden formular recla-
maciones durante diez días hábiles, de
diez a catorce, desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Duración del contrato: Las obras de-
berán ser realizadas dentro del plazo se-
ñalado en el pliego de condiciones, y el
pago se efectuará en la forma determina-
da en el mismo, con cargo a la subven-
ción concedida por la Diputación Provin-
cial.

Plazo de garantía: Las obras serán pro-
visionalmente recibidas dentro de los diez
días hábiles siguientes a su ultimación,
conforme al artículo 61 y, definitivamen-
te, a los treinta días, de conformidad con
el artículo 62 y siguientes.

Tipo de licitación: Lo es de*231.784,87
pesetas el colector de la carretera de Vi-
llaverde y 33.843,70 pesetas el tramo del
colector del Matadero.

Garantía provisional: El 2 por 100 de
licitación, que deberá ser elevado al 4 por
100 como definitiva del precio de remate.

Derechos y deberes: Son los derivados
del objeto y causa del contrato con arre-
glo a este pliego de condiciones y el Re-
glamento de Contratación.

Riesgo y ventura: El contrato se con-
sidera aceptado a riesgo y ventura del con-
tratante, y con arreglo al pliego de con-
diciones facultativas y económicas redac-
tadas por el arquitecto municipal.

Gastos al cargo del contratista: Son de
cuenta del contratista los gastos a que se
refiere el artículo 47 del Reglamento y los
demás que, siendo legítimos, guarden re-
lación con «Ste expediente de subasta. Los
licitadores, cuando acudan por represen-
tantes, acompañarán el poder con los re-
quisitos establecidos en el artículo 29 del
Reglamento citado.

Toda proposición deberá ser presenta-
da en Secretaría Municipal, dentro del pla-
zo y horas de oficina; finalizados los diez
días hábiles se procederá a la apertura de
plicas en el siguiente día hábil, a las die-

i cinueve horas, en el propio, local. De re-
1 sultar desierta la subasta, se celebrará una

segunda subasta por igual plazo y

Proposiciones: Debidamente re;

das, deberán ajustarse al mode"

y normas de la primera

Legislación protectora: El contratista
habrá de cumplir con las disposicionc
gentes en materia laboral, así como i
protección a la industria nacional.

Tribunales competentes: Lo serán los
comprendidos en el artículo 12 del Re-
glamento.

63.194)
Impuesto sobre Gasto

Justo Moreno Iglesias, Lago Constanza,

número 49.

(G. C—6.730)

Don ... .. años, de estado
profesión con vecindad , ente-
rado del pliego de condiciones fa
vas y económico administrath
de los demás documentos obrantes en el
expediente, se compróme! tar las
obras del colector con sujeción es-
tricta al proyecto y demás previsiones,
aceptándolas todas ellas y ofreciendo La
cantidad de Se adjunta rafcgu.
haber depositado la cantidad c
setas como garantía provisional e>
declaración de no estar afecto a
cidad.

Recursos Eventuales
Concepción Abad Muro, Elipa, chavola

núm 644.—Francisco Molero de la Vega,

parcela 7, tercero, barrio de Bilbao.—José
Santiago Heredia, Alcalá, 188.

Otros Organismos

Faustino García Fernández, Ascao, 45 Las Rozas, 9 de diciembre de 1965.
El Alcalde-Presidente. Fernando Bravo.

(G. C—6.728) (O.—63.195)

LAS ROZAS DE MADRID
Se encuentra expuesto al público, por

el plazo reglamentario, el expediente de
habilitación y suplemento de créditos en
el Presupuesto ordinario de 1965.
diante transferencia, para su examen
clamaciones.

(G. C—6.731)

SAN FERNANDO DE HENARES
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de q

días se hallará de manifiesto en la S
taría de este Ayuntamiento el expedien-
te de suplemento de crédito, por n
de superávit, dentro del Presupuesto or
dinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

San Fernando de Henares. 7 de dk
bre de 1965.—El Alcalde, Martín Sana-
bria Fernández.

Arbitrio Provincial
Fabricaciones Electrónicas, S. A. Ar

s 23.—Fábrica Española Muebles de

Acero Argos, 23.-Eugenio Marín Antón,

Amos' balante, 21. - Benito Sánchez
González, Rufino González, 29.

Lo que se hace público para general co-

nodmiLo, firmando el presente en Ma-

drid, a diecisiete de noviembre <ks mil no

vecientos sesenta y cmco.-El Recauaaaor

(Firmado) G—3.552)
Las Rozas, 9 de diciembre de 1965.

El Alcalde-Presidente. Fernando Bravo.
(G C—6.729) (0.-63.196)

Se encuentran expuestas al público, por
el plazo reglamentario, las cuentas de los
presupuestos ordinarios de 1960, 1961 y

1962, y las de administración del patrimo-
nio del período de 1959 a 1964, ambos
inclusive, a efectos de su examen y re-
clamaciones

AYUNTAMIENTOS

COLMENAR VIEJO
Durante los cuatro días hábiles, coma

dos a partir del siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Ofi
CIAL de la provincia, se admiten reclama-
ciones contra los pliegos de condic
para la subasta de los aprovechamientos
de pastos que a continuación se indican,
admitiéndose a partir del siguienh
hábil, durante diez días, proposición
sobres cerrados, en la Secretaría de
Ayuntamiento, en horas de oficina, para
la subasta de los aprovechamientos, pro-
cediéndose a la apertura de las plicas al
día siguiente hábil y hora de las doce.
Los aprovechamientos que se subastan son
"Eras de los Rehuedos", por e
6.000 pesetas; "Eras de Sar por

(0.-63.191)

BATRES

SSsfeSfKC°nS^k_o¿ar?e puedl" formular las

Alcalde/Tomás Agenjo
(G. C—6.724)

LEGANES
Publicado en el Boletín Oficial de la

provincia el día 10 de noviembre el anun-
cio para oír reclamaciones contra los plie-
gos de condiciones económico administra-

tivas y facultativas para la construcción de!

colector de la carretera de Villaverde y

ramal de la Colonia de Villaverde, y colec-

tor del Matadero Municipal, sin que ha-
yan formulado reclamaciones, se anuncia

subasta pública de conformidad a lo es-

tablecido en los artículos 19 y 21 del Re-

glamento de Contratación y 313 de la ley

de Régimen Local, por término de diez

días hábiles.

fosé Lechón Lechón, Antonio Toledano,
número 28.—Matilde López de Ayala Fer-
nández, Carretera de Aragón, 120.—Joa-
quín López Olivas, Elfo, 4.—José López
Pérez, Calle Nueva, sin número. —José Ma-
ría López Serrano, Av. Donostiarra, 4.—
Buenaventura Martín Beniro, Florencio
llórente, 12.—Jesús Martín Diez, Nuestra
Señora de Begoña, 7.—Florencio Martín
Domingo, San Mariano, 10.—Julio Martín
Martín, Ezequiel Solana, 12.—Juan Martín
San Juan, Zuera, 8.—Julio Martínez Arias,
Doctor Esquerdo, 37. — Justo Martínez
Cardo, Av. Elipa, 1.—Alfonso Martínez
Carretero, Sambara, 28. —Adela Martínez
García, Manipa, 15.—José Martínez Iz-
quierdo, María Teresa Sáez de Heredia,
número 51. —Tomás Martínez Moreno, San
Marcelo, 20.

luis Matey Santa Engracia, Av. Donos-
tiarra, 8.—Antonio Mazarro Enrique, San-
cho Dávila, 29. — Juan Mejías Jiménez,
Amposta, 5.—José Me jiña Domínguez, La-
go Constanza, 25.—Javier Méndez Díaz,
.¿"\u25a0gen del Portillo, 3.—Emilio Moreno
[«ez, José María Pereda, 35.—José Mu-
»oz Iglesias, Vicente Caballero, 3.—Juan
Kamón Nova y Nova, Av. Donostiarra, 12.
Federico Ochoa Carazo, Vicente Espinel,
numero 17.—Roberto Padilla Girón, pla-

* del Paular, 3.—Juan M. Palacios Gar-
°a- Arriaga, bloque 41, primero A.—Lo-renzo Pascual Miedes, Cipriano Sancho,
"«mero 41.

Ángel Pastrana Pérez, Hermanos Car-
pí3 Noblejas, 2.—Sagrario Anselma Pe-
'«z Animo, Peñafiel, 42.—María Luisa«rez Aguilar, San Emilio, 50—Eusebio
Jrez Calvo, Hermanos García Noblejas,
""mero 3.—José Luis Pérez Martín, Ca-
Aera de Vicálvaro, 55.—Dionisio Pérez
"ana, Col. Virgen de Begoña, 5.—Fran-
bm. et0 Piquero, Zumel, 16.—Cayeta-

Benr! ainírez Alvarez > Sambara, 43.—Gui-
aúm Rlvero Navas, Hermanos Machado,

mero 18. — Felipa Rodríguez Barroso,
petera de Aragón, 292.—Antonio Ro-

M,AZ
T

García, plaza de Navafría, 3.—
Mr 'osefa Rodríguez Paloma, Virgen

12.—Antonio Rubio Manzana-
tin'y- C- Mutis, 3.—Eustáquia Ruiz Mar-
ta' t,Un)el, 2.—María Rosario Sánchez Al-
ft,L 103.—Rafael Sánchez Rodrí-
Sánch Tn de Nuria '

2l- — Aurelian0
pedr_e c

Zam °rano, Emilio Ferrari, 54.—
núm* , ta Marfa Jiménez, Hermosilla,
Germ-° i? 6" ~ Teodoro Sierra Sánchez,

Pérez Carrasco> 2.
tío imu"do s™ón Lozano, Virgen de Ro-

Ma'di--_, avid S1«i-Teh Crian, Carretera
tarel a Barcelona. — Emilio Tapiador

CI0 > Oráculo, 32.—Manuel Villar Pin-

Mario Frenich Luis, Valentín Aguirre,

número 20. — Martín Fuertes Isabelino,
Vázquez de Mella, 2.—José García Casa-
nova, Carretera de Aragón, 332.—María
Angeles García, Ambrosia Moreno, 25.—
Emilio García González, Zumel, 2.—Fer-
mín García Hernanz, Vital Aza, 18.—Mi-
caela García Martín, Ángel González Te-
jedor, sin número. —Florencio García Sanz,
Carretera de Aragón, 7.—Emilio Gil Ca-
cho, paseo Marqués de Zafra, 12.—Julia
Cilpérez Sáez, Elvira, 17.—José Guerrero
Ayala, Taisio, 10.—Magdalena Hernández
Carriols, Hermanos de Pablo, 24.—Arturo
Hernández de Dios, Av. Elipa, 58. —María
Hernández Fernández, Zalamea, 5.—Pe-
dro Hernanz Iglesias, Santiago Sedeño, 12.
Agustina Ingelmo Gómez, Boldano, 19.—
Julián Lanza Medrano. —Germán Pérez Ca-
rrasco, 2.

Barragán Román, Boltaña, sin nu-
cí'" 1 _pedro Beltrán Barra, Mercado de
"tf^i cajón 6.—Mariano Blázquez Gon-
°f Pedro Heredia, sin número.—Beni-

Rruñeo Bruña, Sambara, 65.—Amparo
¡Adela Cuesta, Carretera de Aragón, nú-
Canu Cañizares Vals, Alejandro
_ef!ái. 7 7. — Generoso Carrera de la
SÍ, Carretera de Aragón, 7.

Nicolás Carrero Asensio, Doctor Es-

do 58.—Adela Castedo Gómez, Vir-
q°_ de la Alegría, 9.—Alejandro Cohino
fi0 Oráculo 74.—Adolfo Colino Obis-

o plaza de Navafría, 3.—Sergio Cuadra-
So García, Virgen del Canto, 6.—Justino
fuellar López, Virgen del Lluch, 44.—Juan
n¡az Ortega, Lago Constanza, 27.—Vidal
Díaz Domingo, Luis Ruiz, 5. — Lorenzo
Díaz Gutiérrez, Zumel, 2.—Enriqueta Es-

tévez Alvarez, La Masilla, 2. — Manuel
Fernández Cañadas Lenza, San Martín, 3,

Colonia Margaritas. — Amadro Fernández
García, Virgen del Coro, 10.—Juan Fer-
nández Romero, Siena, 9.
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Modelo de pro;

.de

(O.—63.197)

(O.—63.198)

Impuesto sobre Sociedades
Candi, S. A.—Alejandro González, 7 —Papeles Delfín, S. L., Iturbe, S.-Jjüme

número* if"**EM
'

Sa¿*0 *K

ssárüts. "-***•**> SERRANILLOS DEL VALLE
Se hallan al público, por término de

quince días, los expedientes de suplemen-
to y habilitación de crédito instruidos den-
tro del Presupuesto ordinario del año ac-
tual, para atender los gastos cuyo detallo
consta en, los mismos, a fin de que du-
rante dicho plazo se puedan formular las
reclamaciones que se crean justas.

Serranillos del Valle, 6 de diciembre
de 1965.—El Alcalde, E. Fernández.

(G. C-6.725) (0.-63.192)

Derechos Reales
Agustín A. Rodríguez, Oráculo, 36.—Benedicta Barroso, Sambara, 31. — EliasCarnicero Sanz, Timoteo Domingo 11 —Jorge Galán Pelayo, Av. Donostiarra, 4 —Bienvenida González, Fernando Gabrielnumero 8.—Antonio Pascual Santa María

Gonzalo Berceo, 11.—Demetrio ReinaldoMolina, Berastegui, 61.—Juan Sánchez Se-co, Fernando Gabriel, 8.

COSLADA
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961
y conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de Policía urbana de
esta localidad, se hace público que el ve-
cino don Eduardo Gabriel Cruz ha soli-
citado licencia para instalar un taller de
fabricación de perfiles metálicos, en ca-
mino Carriles, s n.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

En Coslada, a 9 de diciembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

(G. C—Ó.726) (O.—03.193)
Manuel Illanes Hurtado, Vital Aza, 20.

Francisco Liceras Martín, Gran San Blas,
polígono H. — Carmen Lucila Lahuerta,
Amos Escalante, 4.—Manufacturas Cafer,
Antonio Pirala, 5.—Alfonso Martínez Ca-
rretero, Sambara, 28.—Fernando Montal-
bán Pérez, Zubieta, 14. — Jesús Muñoz
Guio, Hermanos de Pablo, 28. —Antonio
Naranjo Jiménez, Virgen de la Alegría, 3
ó 9.—Alfonso Ocampo López, paseo Nues-
tra Señora Asunción, patio 9-A.
Lourdes Parellada Balcells, Virgen del Cas-
tañar, 22. —José Pérez Caballo. Marqués
de Mondéjar, 32. — Camilo Ponz Brea,
Emilio Ferrari, 10.—Ángel Revilla Lon,
Poblado Albarracín, bl. 50. — José Luis
Rompinell López y otro.—-Virgen del Ro-
mero, 7.—Francisco Sabio González, Her-
manos García Noblejas, 116. — Guzmán
Salvador Salvador, Zaratán, 2. — Regino
Carlos Sánchez Blanco, Nuestra Señora
del Villar, 31. —Jesús Sánchez Chércoles,
Bocángel, 3.—Sebastián Suñer Hervás, Vi-
tal Aza, 91. — Pedro Serrano Pastrana,

Alambique, bl. 102.—Antonio Vique Se-
gura, Deportistas, 10.

Impuesto sobre Lujo
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José Almansa Lara, Virgen de la Fuen-
cisla, 21.—Higinio Alvarez Sastre, Av. Do-
nostiarra, 22.—Tomás Amigo Ceda, Mar-
qués de Mondéjar, 5-B.—José Arias Ló-
pez, San Emilio, 13.—Pedro Ayala Molina,
Colorantes, 6.—María Josefa Baraza Ve-
lasco, Av. Donostiarra, 10.—Santiago Be-
nito García, Nuestra Señora del Villar, 71.
María Asunción Gómez Fernández, Mar-
celino Alvarez, 4.



Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones en esta Alcaldía dentro del
plazo de diez días, de conformidad al ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1961.

CASARRUBUELOS
Don Lorenzo García Garvia, Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de Casarru-
buelos (Madrid).

Publicación
Leída y publicada ha sido la antd

sentencia por el ilustrísimo señor Mátrado don Tomás Pereda Iturriaga, ]
nente que ha sido en estos autos, estai
celebrando audiencia pública la Sala 1
cera de lo Civil de esta Audiencia Ti
torial el mismo día de su fecha, de iol
certifico.—A. Bustamante. (Rubricado!

Corresponde a la letra con su origl
a que me remito y de que certificofl_ Y para que conste y remitir al excej
tísimo señor Gobernador civilde esta 1
vincia, a fin de que la sentencia se insfen el Boletín Oficial de la misma, i
que sirva de notificación en forma al
José María Codina, cumpliendo lo ni
dado, expido la presente, que firmo.i
brico y sello en Madrid, a siete del
ciembre de mil novecientos sesenta y
co.—El Secretario de Sala, A. Bustama

(G. C—6.708) (C—27.61

blicare su encabezamiento y parte dij
sitiva en el Boletín Oficial de esta'svincia, de no solicitarse la notificad
personal dentro del término de terldía, lo pronunciamos, mandamos y na
mos. —Agustín B. Puente.—Antonio R¡
José Crespo.—Tomás Pereda. — Juan 1
teve. (Rubricados.)

En cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 4 y 5 del Reglamento de Con-
tratación, declaro bajo mi responsabilidad
no hallarme comprendido en ninguna de
las causas de incapacidad o incompatibi-
lidad que determinan los citados artícu-
los, acompañándose documento justifica-
tivo de haber constituido la garantía re-
querida.

Modelo de proposición,

Don , mayor de edad, estado ,
vecino de , con domicilioen , con
Documento Nacional de Identidad núme-
ro , enterado de las condiciones para
la subasta del aprovechamiento de pastos
de acepta todas y cada una de ellas
y ofrece por el remate la cantidad de
pesetas.

Certifico: Que en el rollo dimanant*
los autos seguidos ante el Juzgado de
mera instancia número tres de'esta c,
tal, se ha dictado por la Sala la senj
cia, que contiene los siguientes encabj
miento y parte dispositiva:

Don Antonio López Hernández, Sea
rio de Sala de la Audiencia Territi
de Madrid.

Audiencia Territorial de Ma

ZARZALEJO
Se encuentra expuesto al público, a efec-

tos de reclamaciones, el pliego de condi-
ciones económico administrativas para la
enajenación en pública subasta de parce-
las edificables en los Barrios de la Esta-
ción y de Los Pajares de esta población,
durante el plazo de ocho días, a partir
del siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—6.734)

Zarzalejo, a 7 de diciembre de 1965.—
El Alcalde, Lorenzo Morillas.

(O.—63.201)

(Lugar, fecha y firma.)
Colmenar Viejo, 4 de diciembre de

1965. —El Alcalde, Francisco Sanz.
(G. C—6.732) (O.—63.199)

1.a A las doce horas, la de pastos del
monte "Moroviejo y Santa Ana", desde la
fecha de entrega hasta el 31 de octubre
de 1966, con las clases de ganados y pe-
ríodos de tiempo en los distintos terrenos
del monte que determina el pliego de-con-
diciones facultativas, por el precio tipo de
licitación de 33.500 pesetas.

2.a A las doce horas treinta minutos,
la de pastos de los terrenos "Ríos y Eras",
por el año 1966, con libre aprovecha-
miento de cantidad y clase de ganados, en
el tipo de licitación de 63.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, y los de la primera subas-
ta, además, en los Servicios Centrales del
Patrimonio Forestal del Estado (Mayor,
número 83) y en las Oficinas de la 4.a Di-
visión Hidrológico Forestal (Monte Es-
quinza, número 4, Madrid).

El modelo de proposición se halla uni-
do al pliego de condiciones.

Las proposiciones o plicas se presenta-
rán en la Secretaría de este Ayuntamien-
to hasta las trece horas del día anterior
hábil al de la fecha de la subasta, cons-
tituyendo los depósitos que se determi-
nan en los respectivos pliegos.

(G. C—6.738)

La primera subasta es única, y para la
de los terrenos "Ríos y Eras", si no existe
licitador en la primera subasta, se cele-
brará una segunda al día siguiente de
cumplirse los diez días hábiles siguientes,
a la misma hora, lugar y condiciones.

Alameda del Valle, 9 de diciembre de
1965.—El Alcalde, Alvaro Canencia.

(O.—63.205)

ALAMEDA DEL VALLE
No habiéndose formulado reclamacio-

nes contra los respectivos pliegos de con-
diciones una vez transcurridos veinte días
hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrán lugar, en
este Ayuntamiento las dos subastas si-
guientes :

Se encuentra expuesto al público, a efec-
tos de reclamaciones, el pliego de condi-
ciones económico administrativas para la
enajenación en pública subasta de parce-
las edificables en el sitio de Majar de Va-
cas del Barrio Pueblo de esta población,
durante el plazo de ocho días, a partir
del siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

(O.—63.202)(G. C—6.735)

Zarzalejo, a 7 de diciembre de 1965.—
El Alcalde, Lorenzo Morillas.

Sala Primera de lo Civil.—Ilustíd
señores: Don Alfonso Calvo Alba.-n
Luis Rubido Diéguez.—Don Adolfo
res Manteóla. — Don Gaspar Ferná
Lomana de Barbachano. — En Madrií
diecisiete de noviembre de mil novecl
tos sesenta y cinco.—Habiendo visto!
presentes autos de incidente, pendiej
ante esta Sala en virtud de apelación, |
cedentes del Juzgado de primera instai
número tres de Madrid, y seguidos ei

partes: de una, como demandante-ape
te, doña Fidela Cardos Infante, mayor
edad, viuda, sus labores, y de esta veJ
dad, representada i. or el Procurador d
Ramiro Reynolds de Miguel y defenq
por el Letrado don Emilio Virgos Orí
y de otra, en concepto de demandado, d
Miguel Moreno Ortega, también mayorj
edad,* casado, y de esta vecindad, en j
irados por su incomparecencia ante a
Tribunal, "y el señor Abogado del Esta
en representación de la Hacienda Públ|
sobre pobreza.—Aceptando los Resulta
dos de la sentencia apelada, que en ck
de marzo del año en curso dictó el se
Juez de primera instancia número tres
Madrid, cuya parte dispositiva es co
sigue:

Certifico: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de prime-
ra instancia número veintiuno de esta ca-
pital por don José María Codina Carrei-
ra, por don Luis Melguizo Labasta, so-
bre reclamación de cantidad, remitidos a
esta Audiencia Territorial en virtud de
apelación interpuesta por el demandado,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo
Civil de la misma la sentencia, cuyos en-
cabezamiento y fallo son como sigue:

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Fallo

Que desestimando la demanda deducl
a nombre de doña Fidela Cardos Infanj
debo declarar y declaro no haber lugai
concederla el beneficio de la defensa ¡j
pobre solicitado, para utilizarlos en i
autos de procedimiento de desahucio |

precario contra ella promovidos a nomt!
de don Miguel Moreno Ortega; imponie
do a doña Fidela Cardos el pago de tod
las costas causadas en el presente ira
dente...

Anuncio, por cuenta de los adjudica-
tarios, a prorrateo.

Los pliegos de condiciones y modelo de
proposición se encuentran a disposición de
los interesados en la Secretaría.

Si resultara desierta total o parcialmen-
te la subasta, se celebrará en segunda li-
citación en iguales condiciones, a los diez
días hábiles de la primera, admitiéndose
las proposiciones durante los nueve días
anteriores.

Los aprovechamientos serán desde pri-
mero de enero a 31 de diciembre de 1966.

Las fianzas provisionales y definitivas
podrán ser personales de vecinos solven-
tes o a metálico, consistentes en este caso
en el 3 y 6 por 100, respectivamente, del
tipo de licitación y del importe de la ad-
judicación.

Durante los cuatro días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, se admiten recla-
maciones contra los pliegos de "condicio-
nes para las subastas de los aprovecha-
mientos de pastos que a continuación se
indican, admitiéndose a partir del siguien-
te día hábil, durante diez días, proposi-
ciones en sobre cerrado, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, en horas de ofi-
cina, para la subasta de los aprovecha-
mientos, procediéndose a la apertura de
las plicas al día siguiente hábil y hora de
las doce. Los aprovechamientos que se su-
bastan son: "Eras de los Rehuedos", por
el tipo d% 6.000 pesetas; "Eras de Santa
Ana", por el tipo de 6.000 pesetas; "Eras
del cerro de la Hoyera", por gl tipo de
6.000 pesetas; "Eras del Ejidillo", por el
tipo de 600 pesetas, y "Vallejo del Arroyo
de los Trigos", por el tipo de 4.000 pese-
tas; "Eras del Portachuelo", lado dere-
cho carretera, tipo 1.400 pesetas. Todas
ellas a la alza. Sentencia núm. 261

En la villa de Madrid, a ocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cin-
co. — Vistos los autos de menor cuantía
que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno de
esta capital, y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelado, don
José María Codina Carreira, mayor de
edad, de esta vecindad, que no ha com-
parecido ante esta Audiencia, y está re-
presentado por los estrados del Tribunal;
y de otra, como demandado y apelante,
don Luis Melguizo Labasta, mayor de
edad, casado, industrial, y vecino de Za-
ragoza, defendido por el Letrado don José
Antonio Ruiz Gálvez y representado por
el Procurador Son Joaquín Alfaro La-
puerta, sobre reclamación de cantidad...

En cumplimiento de lo dispuesto en los
4 y 5 del Reglamento de Con-

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, estado
vecino de , con domicilioen , con
Documento Nacional de Identidad núme-
ro , enterado de las condiciones para
la subasta del aprovechamiento de pastos
de , acepta todas y cada una de ellas,
y ofrece por el remate la cantidad de
pesetas.

Apertura de proposiciones: Al día si-
guiente hábil del que termine la presen-
tación de ellas y hora de las doce y doce
y media, ante la Mesa de subasta.

De acuerdo con la norma 13 de la Cir-
cular número 2 de la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de 10
de febrero de 1961, si las subastas que-
dasen desiertas por falta de licitadores,
no se anunciarán nuevas subastas, proce-
diéndose a la adjudicación directa de los

Presentación de proposiciones: En la
Secretaría de este Ayuntamiento y en los
Organismos del Estado citados, en horas
hábiles de oficina, y durante el plazo de
veinte días, también hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de
este anuncio.

Pliego de condiciones: En la Secreta-
ría del Ayuntamiento y en los Servicios
Centrales del Patrimonio Forestal del Es-
tado (Mayor, número 83), y en las Ofici-
nas de la 4.a División Hidrológico Fores-
tal (Monte Esquinza, número 4, tercero)
de Madrid.

Fianza: El 5 por 100 de ambos tipos
de licitación y el 20 por 100 del importe
de los remates.

Duración de los aprovechamientos:
Todo el año de 1966, para ambos apro-
vechamientos.

Tipo de licitación: "Dehesa Común",
1.500 pesetas. —"Dehesa de Sanchálvaro",
4.320 pesetas.

Objeto de las subastas: "Dehesa Co-
mún". El aprovechamiento, para 25 cabe-
zas de ganado lanar.—"Dehesa Sanchál-
varo". El aprovechamiento, para 72 cabe-
zas de ganado lanar.

MANGIRON
No habiéndose formulado reclamacio-

nes en contra del pliego de condiciones.
Se convoca subasta pública para el apro-
vechamiento de los pastos de las dehesas
"Común" y "Sanchálvaro", de los Pro-
pios de este municipio, en las condiciones
siguientes:

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamj

en todas sus partes la sentencia apela<]
que, en ocho de marzo del año en cur*j
dictó el señor Juez de primera instanq
número tres de esta capital, y a que esj
recurso se contrae, imponiendo las cost
del mismo a la parte apelante. —Una vi

firme esta resolución, con certificación
orden, devuélvanse los autos al Juzga<
de procedencia. —Así por esta nuestra se;

tencia, que por la incomparecencia del di
mandado don Miguel Moreno Onega. í

notificará y publicará en debida forma, o

no solicitarse la notificación personal der
tro de segundo día, lo pronunciamos, mal
damos v firmamos. —Alfonso Calvo. Lu
Rubido"—Adolfo Suárez. — El Magistrad

Que debemos confirmar y confirmamos
en todas sus partes la sentencia dictada
en los presentes autos por el señor Juez
de primera instancia número veintiuno
de esta capital, con fecha dieciocho de
enero último, sin hacer imposición de las
costas causadas en la presente apelación.
Así por esta nuestra sentencia, que por
la rebeldía de don José María Codina,
además de notificarse en estrados, se pu-

SÁBADO 18 DE DICIEMBRE

Sentencia núm. 270

Fallamos

aprovechamientos quedados desiertos por
la Jefatura del Servicio, previo el cumpli-
miento de las condiciones fijadas en la
Circular mencionada.

Mangirón, 9 de diciembre de 1965.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.736) (O.—63.203)

tratación, declaro bajo mi responsabilidad
no hallarme comprendido en ninguna de
las causas de incapacidad o incompatibi-
lidad que determinan los citados artículos,
acompañando documento justificativo de
haber constituido la garantía requerida.

(G. C—6.737)

(Lugar, fecha y firma.)
Colmenar Viejo, 4 de diciembre de 1965

El Alcalde (Firmado).

(O.—63.204)

Anuncio, por cuenta de los adjudicata-
rios, a prorrateo.

Los pliegos de condiciones y modelo de
proposición se encuentran a disposición
de los interesados en la Secretaría.

Si resultare desierta total o parcialmen-
te la subasta, se celebrará en segunda li-
citación en iguales condiciones, a los diez
días hábiles de la primera, admitiéndose
las proposiciones durante los nueve días
anteriores.

%1 tipo de 6.000 pesetas; "Eras del cerro
de la Hoyera", por el tipo de 6.000 pe-
setas; "Eras del Ejidillo", por el tipo de
700 pesetas, y "Vallejo del Arroyo de los
Trigos", por el tipo de 4.000 pesetas. To-
das ellas a la alza. "Prado del Portachue-
lo'', lado derecho carretera, 1.450 pesetas.

Los aprovechamientos serán desde pri-
mero de enero a 31 de diciembre de 1966.

Las fianzas provisionales y definitivas
podrán ser personales de vecinos solven-
tes o a metálico, consistentes en este caso
en el 3 j? 6 por 100, respectivamente, del
tipo de licitación y del importe de la ad-
judicación.

Casarrubuelos, a 6 de diciembre de 1965
El Alcalde, Lorenzo García Garvia.

(G. C—6.733) (O.—63.200)

4

mem

Hace saber: Que por el vecino de esta
localidad don José Antonio Garvia Na-
ranjo, se ha solicitado instalar un peque-
ño matadero de pollos dentro de su gran-
ja, en la calle Molatar, número 4.



Segunda

ADO NUMERO 1!
Tercera

ñor Lomána votó en Sala y no pudo fir
se" Alfonso Calvo. (Rubricados.)
53ar. " bueno del ilustrísimo señor Magistrado-

Juez, que firmo en Madrid, a trece de di-
ciembre de mil novecientos sesenta j
co. —El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El .Magistrado-Juez, Luis Cabrerizo
Botija.

ob^fincas núm. 90 calle Toledo, de

Madrid a 12 de noviembre de 1965-El Secretario (Firmada v^ d A,
(Firmado).

vrinmdo)--El Presidente

(G. C—6.364)

Leída y publicada ha sido la anterior
tencia por el ilustrísimo señor Magis-

trado don Adolfo Suárez Manteóla, Po-

ente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando sesión pública en el día
de su fecha la Sala Primera de lo Civil,

de que certifico.—Antonio López Hernán-
dez. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-

mito y de que certifico.
y para que conste y publicar en el Bo-

letín Oficial de esta provincia, para que

sirva de notificación a don Miguel Mo-
reno Ortega, expido y firmo la presente

en Madrid, a nueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio de Sala (Firmado).

(G. C—6-688) (C—27.647)

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

de tlT? cCe,ad0r LÓPez- Presidentede la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Juan Bautis-ta Fuentes se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo bajo el núm. 682cíe 1965, contra revocación acuerdo Ayun-
tamiento de Madrid de 30-10-64, dene-gando licencia apertura para ampliación
estación servicio y establecimiento de
venta de carburantes, situado en la Des-
viación de la avenida de Oporto, sin nú-mero, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Leyde esta Jurisdicción.

Madrid, a 16 de noviembre de 1965.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

(G. C—6.365)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

edicto
de providencia dictad..

día de hoy por el señor Ju
instancia número nuev
en ios autos ejecutivo,
tos s dos de mil n

i, promovidos por el P:
rador señor Gómez Díaz, en n<
don Gonzalo Conejos
don Eulogio de Zulueta y I
clamación de sesenta mil |
acordao citarle de rem
tro del término de nu^
en autos y se oponga a la ejecución,
conviniere, haciéndose constar que ha
practicado el embargo sin su pre\
rimiento de pago por desconocerse «.
tual domicilio y paradero del d
ñor Zulueta, y que las copias simph
la demanda y documentos ¡
encuentran a su disposición en S

Dado en Madrid para publicar
"Boletines Oficiales" del Estado y i
provincia, y en el tablón de anuncios dei
sitio público de costumbre d
gado, a dos de diciembre de mil no
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado),

edictos

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Osear Vive-

ro Precioso se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 676
de 1965, contra resolución Ayuntamiento,
Negociado de Registro Municipal de So-
lares, referencia CD. 10.322 1-995, de fe-
cha 27-10-64.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 30 de octubre de 1965.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

La motocicleta reseñada se halla depo-
sitada en poder del demandado don Al-
fredo Martínez Hernández, con domicilio
en calle Hinojosa del Duque, número cua-
renta y siete (Polígono H. Gran San Blas),
donde podrá ser examinada por los que
deseen tomar parte en la subasta.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a nueve de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Antonio Yáñez.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, S. Martín-Laborda.

(A.—41.393)

Servirá de tipo para la misma la suma
de mil quinientas pesetas en que ha sido
tasada pericialmente, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de referido tipo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
repetido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

edicto
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos de
esta capital, por providencia de esta fe-
cha, dictada en juicio ejecutivo número
ciento sesenta y uno de mil novecientos
sesenta y cinco, seguidos a instancia dedon Gabriel Mateo de la Fuente, repre-
sentado por el Procurador señor Puig, con-
tra don Alfredo Martínez Hernándesaca a la venta por primera vez, en
blica subasta, el siguiente bien:

Una motocicleta, marca "Yespa", ma-
trícula M-273.743, con sidecart adosado,
de ciento veinticinco centímetros cúbicos.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero dos de Madrid, sito en la calle
neral Castaños, número uno, el día once
de enero próximo, a las doce horas de
su mañana. •

(G. C—6.114)

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y por Delegación del Tri-
bunal Supremo, se tramita expediente para
cancelación de la fianza que para garan-
tizar el ejercicio de su cargo tenía cons-
tituida el Procurador de estos Tribunales,
hoy fallecido, don Olimpio Rato y Rato.

Lo que se hace público por medio del
presente, a fin de que aquellas personas
que se crean con derecho a ello, formu-
len las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra la referida fianza, dentro del
plazo de seis meses, contados a partir de
la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, José de Molinuevo. — E

Juez de primera instancia, Miguel Grana
dos López

EDICTO
Don Miguel Granados López, Juez de pri-

pera instancia número uno, Decano, de
los de esta capital.

(A.—41.391)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 9 de noviembre de 1965.—H Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

Hago saber: Que por don Manuel Za-
foras Cortés se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 141 de 1965, contra denegación Ayun-
tamiento acuerdo 17-12-64, a reclamación
recurrente 3.439.721,14 pesetas, como
contratista obras construcción viviendas
renta limitada, y contra acuerdo mismo
Ayuntamiento, que desestimó rec.° repo-
sición.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

.—6.313)

En virtud de proveído dictado en esta
fecha en el juicio ejecutivo que se trami-
ta a instancia del Procurador don César
Escrivá de Román í, en nombre y repre-
sentación del "Banco de Santander,
ciedad Anónima", contra don Valentín de
la Puente Villar, en reclamación de canti-
dad, se acordó sacar a segunda, pública y
judicial subasta, por el precio de tasación
diecisiete mil quinientas pesetas, con la
rebaja del veinticinco por ciento, los bie-
nes muebles embargados a dicho deman-
dado, señalándose para la celebración de
la misma la Sala audiencia de este Juz-
gado y el día trece del próximo mes de
enero, a las once horas, bajo las condi-
ciones siguientes:

Don Luis Cabrerizo Bo¡ sirado-
Juez de primera instancia número ocho
de los de esta capital.

EDICTO

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio declarativo de menor cuan-
tía seguido en este Juzgado de primera ins-
tancia limero uno, Decano de Madrid,

sito en la calle del General Castaños, nú-

mero uno, por don Herminio de Miguel
Galgor, contra don José Riesgo Carcabon
Gallo y otro, sobre tercería de dominio de

determinada finca, ha sido dictada la pro-

videncia que en su parte precisa dice asi:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
por que se subasta.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta
primera subasta e! de setenta y (

tas en que pericialmente ha
sado; que para tomar parte en la m
deberán consignar previamente los que
intenten, en ¡a mesa del Juzgado o a
establecimiento destinado \u25a0 una
cantidad >r al diez por c
to del indicado tipo; que no se adm
postura que no cubra las dos terceras par-

le! mismo; que podrá hacerse posl
a calidad de cede<" a un tercero, y qu
vehículo que se subasta se encuentr.
positado en poder de don Gerardo
Alvarez, domiciliado en Artist.
tiun¡' !o ser examinado por cuan-

ón.
Y p.¡ on la anti

de ocho respecto de la
cha señalada

expido el

drid.
I 1 Sec:

(Firmado i Juez d--
mera
reno.

Autoi lia M-407.293, marca
"Mera ", con mo
número 13692.7500878.

edicto
En virtud de lo acordado en pre-

cia de esta fecha, dictada en autos
tivos seguidos en este Juzgado a
cia de don José Ramos' Temez, reí
tado por el Procurador señor Moreno Ro-
dríguez, contra doña María Cristina Urra-
ca Núñez, sobre reclamación de caí
por medio del presente se anuncia que el
día once de enero próximo y hora de Jas
once y media, tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del Genera! Castaños, número uno, la ven-
ta en pública y primera subasta del ve-
hículo embargado a dicha demandada, si-
guiente :

Que para tomar parte en ¡a indicada de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en Ja mesa del Juzgado o esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

D°n Miguel Cruz Cuenca, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
tonal de Madrid,
Hago saber: Que por don Julián Pedre-

ro Robles se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 156
<k 1965, contra denegación tácita de la
ülPutación de Madrid a la concesión al
recurrente de los derechos pasivos máxi-
mos y premio de permanencia, en cuan-
na de 18 mensualidades, por reconoci-
miento de servicios prestados.

Lo que se hace público a los efectos
Preceptuados en el artículo 60 de la Ley
0e esta Jurisdicción.

Madrid, a 16 de noviembre de 1965 —
(Firmado). — El Presidente

armado).
(G. C—6.337)

El Presidente de la Sala Segunda de lo
\-ontencioso-Administrativo de la Au-
sencia Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Benigno Pra-

°r Lozano y otro se ha interpuesto re-

nTS0 contencioso-administrativo bajo el
quiero 355 de 1965, contra el recurso

reposición en su día entablado con-
r*acuerdo del excelentísimo Ayuntamien-
w fle Madrid de 28-7-64, s/realizacion

En virtud di
día de he
instancia el juicio
cutivo qu -tancia de don

. contra doña
Amalia I sobre red.
ción de cantidad, se anuncia por ei
senté ca subasta, po:
mera paradamente, las cinco
cas que a contin.. reseñan, y que
han sido tasadas en la cantidad que tam-
bién se ind

Y una máquina taladradora con motor

acoplado", tasada en siete mil quinientas
pesetas.

Y con el fin de q ¡do en
el Boletín Oficial de esl ia con

antelación de ocho días, por lo menos, ai

señalado, expido el resente con el visto

Que podrá tomarse parte a calidad de
ceder a tercero, y los bienes se encuen-
tran depositados en el ejecutado, que ha-
bita calle Doctor Salgado, cuarenta, taller,

y son los siguientes:
Un televisor, marca "1 de die-

cisiete pulgadas, tasado en diez mil pe-

"Juez, señor Granados.—Madrid, a nue-

ve de diciembre de mil novecientos sesen-
ta v cinco.—Se admite la demanda de ter-

cería que se deduce la que se sustanciara
por los trámites determinados para, el jui-

cio declarativo de menor cuantía y de ella

se confiere trasladóla los demandados don

osé Riesgo Cucaban Gallo, por medio

de edictos que se fijaran en el sitio pu

bhco de costumbre de este Juzgado e in-

friarán en el Boletín Oficial de esta

SperrovL acia,ea fin de que dentro de pjzo
de nueve días, comparezcan en los autos

en forma.-Lom^ndo y f,r

brÍYaS"que sirva de cédula de empla

J*££ a'los fines y plazo acordadosij.

SSSSSSS
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(A.—41.378)

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a nueve de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez, José Ma-
ría Gómez de la Barcena y López.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la Caja General de Depósitos o en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, y el resto del precio del remate se
consignará dentro del tercer día de su
aprobación, pudiendo hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad indicada de veintiocho mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo.

bienes, habiéndose señalado para la cele-
bración del acto el día catorce de enero
próximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno de
la calle General Castaños, de esta capi-
tal, y simultáneamente habrá de celebrar-
se el día y hora señalados en el Juzgado
de primera instancia de Roa.

(A.—41.374)

El remate de las cinco fincas expresa-
das tendrá lugar, doble y simultáneamente,
en las Salas audiencias de este Juzgado y

del de igual clase de Torrijos, sito el pri-
mero en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintisiete de enero
próximo, a las doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Quinta. —Tierra al sitio de "Santanillas",
de caber cincuenta y seis áreas treinta y
siete centiáreas. Linda: Norte, Cecilio Díaz
Guerra; Sur, Sixto Cedillo; Este, Santos
Díaz-Guerra y Pablo Gómez, y al Oeste,

Juan Ballesteros. Tasada en 20.000 pese-
tas.

Cuarta. —Tierra al sitio de las "Barran-
cas", de caber una hectárea, doce áreas
y setenta y cuatro centiáreas. Linda: Nor-
te, Andrés López; Sur, Justo Martín; Este,
Tiburcio Gómez y Crescencio Gómez, y al
Oste, "Camino del Prado". Tasada en pe-
setas 40.000.

Tercera. —Tierra con cuarenta y dos oli-
vos, al sitio "Alamedillas", de caber ochen-
ta y cuatro áreas y cincuenta y cinco cen-
tiáreas. Linda: Norte, Cirilo Fernández y

Luciano Pérez; Sur, Antonio Hernández;
Este, el mismo, y al Oeste, "Vereda de los
Tempranos". Tasada en 30.000 pesetas.

Segunda. —Tierra al sitio "Caminó de la
Arada", de caber una fanega y seis cele-
mines, o sea, ochenta áreas y cincuenta
y cinco centiáreas. Linda: Norte, Ruperto
Fernández; Sur, Ciríaco Nombela y Gre-
gorio Gómez; Este, María González, y al
Oeste, "Camino de la Arada".—Tasada
en 30.000 pesetas.

Primera. —Casa en la calle de Seis de
Octubre, número dos, que mide cuatro-
cientos veinte metros cuadrados. Linda:
derecha, entrando, Inocente Rico y calle
de Queipo de Llano; izquierda, Mariano
Juan Isabelo López y otros, y espalda, ca-
llejón sin salida y Pascual Fernández. Ta-
sada en 336.000 pesetas.

Primero

Que las referidas fincas salen a subasta
por primera vez y separadamente, por los
tipos en que las mismas han sido tasadas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de los referidos
tipos.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del ti-
po del remate, sobre la finca que deseen
licitar, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para el acto del remate, que tendrá li
gar en la Sala audiencia de este Juzgad
General Castaños, uno, segundo, Madri
se ha señalado el día treinta y uno <
enero del año próximo, a las once hora
y se llevará a efecto bajo las condición
siguientes:

Es en el Registro la finca número 1.01
Tasada en la suma de seis mil cua

cientas pesetas

Francisco de Oyangure Hoyuela, y Ponii
te, Manuel Reyes Sánchez.

8.a Mitad de una tierra con monte, 1

el sitio "Solana y Cuerda de la Cañada <

la Fuente de Mayos", Cuarto de Barra
eos, de caber treinta y seis fanegas y cifl
celemines, equivalentes a veinticinco hd
tareas, cincuenta y seis áreas, ochental
tres centiáreas. Linda: por Saliente y NI
te, la "Dehesa de Peñablanquilla", propj
dad de don Jerónimo Moreno; Mediocl

Es en el Registro la finca número 1.0
Sale a subasta en la suma de seis 1

quientas pesetas.

7.a Mitad proindiviso de una tierra, 4
el paraje "Solana del Vallejo de las Poz¡
de Belén", Cuarto de Barrancos, con moi
te bajo, de caber sesenta fanegas y di
celemines, equivalentes a cuarenta y di
hectáreas y quince áreas. Linda: por S,
líente, Cuarto de Morcillares, de la pn
piedad de don Jerónimo Moreno; Medíi
día, Victoriano Tercero; Poniente Silvir
Moreno, y Norte, dicho Cuarto de More
llares.

Sale a subasta en la suma de seis
pesetas, en que pericialmente ha sido
sada la participación del deudor.

Es en el Registro la finca número 1.0H

6.a Mitad proindiviso de una tierra, si
cano, destinada a pastos, en el sitio lfl
mado "Cerro del Molinero", Cuarto «i
Barrancos, de caber ochenta y una fanl
gas y cinco celemines, equivalentes a cLf
cuenta y siete hectáreas, nueve áreas I
ocho centiáreas, que linda: por Saliení
y Norte, con la "Dehesa de Peñablanqu
lia", propiedad de don Jerónimo Moreni
Mediodía, Juan Sánchez Martínez, y p<
niente, Ruperto N. con Rodríguez.

Es en el Registro la finca número 5
Sale a subasta la participación en la i

ma de doscientas ochenta pesetas.

5.a Mitad proindiviso de una tierra
secano, a pastos, en el sitio llamado "Cui
da de la Fuente de Mayoa", Cuarto de I
rrancos, equivalentes a una hectárea, ci
co áreas y ocho centiáreas, que linda p
los cuatro vientos con la "Dehesa de I
ñablan quilla.

Es en el Registro la finca número 41
Tasada la participación que se sub;

en la suma de doscientas ochenta pi
tas.

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en este juicio, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

tercero.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalú.
para cada una de las participaciones d»
fincas que se subastan y que se expresi
a continuación de las mismas, pudiendi
hacerse a calidad de ceder el remate a m

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberá^
los licitadores consignar previamente, ea
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez poi
ciento efectivo del valor de los bienes qu<
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de cuarenta y cinco mil pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Madrid,
a nueve de diciembre de mil novecientos
sesenta y, cinco.—El Secretario (Firmado).
El Magistrado-Juez, José María Gómez de
la Barcena y López.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la Caja General de Depósitos o en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, y el resto del precio del remate se
consignará dentro del tercer día de su
aprobación, pudiendo hacerse el mismo a
calidad de ceder a un tercero.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez, los
expresados bienes, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día treinta
de diciembre actual, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

En dichos autos, como de la propiedad
de la demandada, se embargaron los si-
guientes bienes:

Cuatro frenos automáticos de socorro,
para ascensores y montacargas, tipo "As-
censofren 10", cuyas placas de la Delega-
ción de Industria tienen los siguientes nú-
meros: 124.863, 124.383, 124.853 y
126.439.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos 305/64, promovi-
dos por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta, en nombre de don Serafín Calvo,
contra la Sociedad "Ascensofren, S. A.",
representada por el Procurador don Fé-
lixGómez de Merodio y domiciliada aqué-
lla en el paseo de la Habana, número vein-
tiocho.

tancia número doce de Madrid,

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-

edicto

Que los autos y los títulos de propie-
dad de las fincas de que se trata, suplidos
por certificación del Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aporta-
da, sin que tenga derecho a exigir-nin-
guna otra.

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y cinco, y para
su inserción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia.—El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—4Í.372)

Los títulos de propiedad, suplidos por!
certificación del Registro, estarán de rna-j
nifiesto en la Secretaría, para que puedaaj
examinarlos los que quieran tomar parte]
en la subasta, previniéndose que los lici-1
tadores deberán conformarse con ellos y

que no tendrán derecho a exigir ninguno*
otros.

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a treoj de diciembre
I de mil novecientos sesenta y cinco. El

Quinta

4.a Mitad proindiviso de una tierra en
el sitio llamado "Falda del Cerro del Mo-
linero", de caber una fanega y seis celemi-
nes de marco provincial, equivalentes a
una hectárea, cinco áreas y nueve centi-
áreas, destinada a pastos, que linda por
los cuatro vientos con la "Dehesa de Pe-
ñablanquilla".

3.a Mitad proindiviso de una tierra,
secano, destinada a pastos, en el sitio lla-
mado "Encina del Cerro del Molinero",
Cuarto de Barrancos, de caber dos fane-
gas, seis celemines de marco provincial,
equivalentes a una hectárea, setenta y cin-
co áreas y quince centiáreas, que linda por
los cuatro vientos con tierras de las "De-
hesas de Peñablanquilla".

Tasada la participación que se subasta
en la suma de doscientas sesenta pesetas.

Es en el Registro la finca número 57,

tasada.

Sale a subasta la participación en la su-
ma de quinientas pesetas, en que ha sido

2.a Mitad proindiviso de una tierra co-
nocida con el nombre de "Era del Vallejo de
los Robles", Cuarto de Barranco, de caber
dos fanegas de marco real, equivalentes a
una hectárea, cuarenta áreas once centi-
áreas y treinta ycinco miliáreas. Linda: por
los cuatro vientos con la "Dehesa del Ba-
rranco", de los propios de Casas de Lázaro.

Es en el Registro la finca número 484.
Tasada la participación correspondiente

al deudor en la suma de doscientas cua-
renta pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
con el número 55.

1.a Mitad proindiviso de una tierra co-
nocida con el nombre de "Majal de los
Lobos", Cuarto de Barrancos, de caber
cuatro fanegas y seis celemines de marco
real, equivalentes a tres hectáreas, quince
áreas, veintiséis centiáreas y sesenta y sie-
te miliáreas, que linda: por Saliente, con
"Dehesa de los Barrancos", de los propios
de Casas de Lázaro; Mediodía, tierras de
Cipriano Sánchez; Poniente, otra de don
Juan Antonio García, y Norte, la expresa-
da "Dehesa de Barrancos".

Una quinta parte proindiviso con sus
hermanos don Juan Antonio, doña María
Dolores, doña María Engracia y doña Vir-
ginia Sánchez García, de la mitad indivisa
de las fincas embargadas al deudor don
Agustín Sánchez García, siguientes:

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por la Sociedad Anó-
nima de Abonos "Medem", representada
por el Procurador don Julio Padrón, con-
tra don Agustín Sánchez García, sobre re-
clamación de cantidad, en cuyos autos por
providencia de este día he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de veinte días y precio de
tasación:

mero dieciséis de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-

EDICTO

Un tractor, marca "Lanz", de 38 HP,
matrícula H-487, modelo D-3850, chasis
número 6.102 y motor número 4.684, ta-
sado en cuarenta y cinco mil pesetas.

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada con esta fecha por el Juzgado
de primera instancia número catorce de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo que se tramitan a nombre de la En-
tidad "Ricardo Médem-John Deere, So-
ciedad Anónima", contra don Pedro Lo-
zano Márquez, sobre reclamación de can-
tidad, hoy ejecución de sentencia, se sacan
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y precio de su tasación, los enseres
siguientes:

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los expresados

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos número 313/64,
a instancia de don Claudio Altable Bra-
vo, contra don Honorato Núñez Gil y do-
fia Julia González, vecinos de Roa de Due-
ro, en reclamación de cantidad, en los que
como de la propiedad de los demandados
se trabó embargo sobre un motor de rie-
go, marca "Diter", de 15 HP y motor con
bomba accesoria, valorados ambos peri-
cialmente en veintiocho mil pesetas.

tancia número doce de Madrid

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-

EDICTO

SABADO 18 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 16

Segundo

Tercero

Primera

Cuarto

Tercera

(A.—41.377)

JUZGADO NUMERO 12
JUZGADO NUMERO 14

edicto

Cuarta
Que la consignación del precio se ve-

rificará a los ocho días siguientes al de u
aprobación del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a trece de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Magistra-
do-Juez de primera instancia, Miguel Al-
varez Tejedor.

terese

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local del Juzgado de
primera instancia número catorce, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día dieciocho de enero
próximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento, por lo menos, del pre-
cio, sin cuyo requisito no serán admitidos;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de expresados
tipos, pudiendo hacerlas a calidad de.ce-
der el remate a un tercero, y que los au-
tos estarán de manifiesto en Secretaría,
para su examen por el licitador que le in-

Un arado cuatrisurco, de cohecho 8,
marca "Hidalgo", tasado en cinco mil pe-
setas.

6

Un remolque para 6.000 kilogramos de
carga, marca "Lisa", modelo R2T-5004,
chasis número 875, tasado en dieciocho
mil quinientas pesetas; y



(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 23

varez, se sacan a la venta en pública y mi-mera subasta los siguientes bienes? * P

a d™
d
T
ere 'Ch AS 1ue P^dan correspondera don José Antonio González OntañedaFernandez en el piso cuarto, puerta se-gunda, de la avenida Donostiarra, 13, de

a a enfTl' <?r dqUÍrÍd° P0r señora la entidad "José Banús, S. A.", en do-cumento privado de 13 de mayo de 1961
ñ_iA.

3 6i mate de tales bienes se ha se-ñalado el día treinta y uno de enero pró-
ximo y hora de las doce de su mañana, ena Sala audiencia de este Juzgado, sito enJa caite de General Castaños, número uno,y regirán las siguientes condiciones-

Primera
El tipo de subasta será el de doscien-tas treinta y seis mil novecientas treinta y

tres pesetas con once céntimos.

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Calle

El señor Juez municipal de este Juz-
gado don José Oyuela Montañés, en pro-
videncia del día de la fecha, dictada en
autos de juicio de cognición número dos-
cientos setenta y uno de mil novecien-
tos sesenta y cinco, seguidos a instancia
del Procurador de ales don Ma-
nuel del Valle Lozano, en repre

\u25a0pesa, S.
o Calle, sobr. ción de

ledio del

CÉDULA DE CITACIÓN

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta

facerlos

Quinta
Que del precio del remate se satisfarán I

a la entidad "José Banús, S. A.", los des- \u25a0

cubiertos hasta el 14 de octubre de 1965.
que se imputarán en la porción que co- ¡
rresponda a las pensiones alimenticias mo-
tivadoras del apremio, debiendo ser los
que se adeuden con posterioridad a esta
fecha de cargo del remanente, que expre-
samente contraerá la obligación de satis-Dado en Madrid, a nueve de diciembre

de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta el
setenta y cinco por' ciento del precio de
tasación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día cuatro de ene-
ro próximo, a las once y media de su ma-
ñana, y se previene:

por ei presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
orimera instancia número dieciocho de es-
L capital, en providencia dictada en el
¿ja de hoy en autos ejecutivos promovidos

-or "Fundición Tipográfica Neufville, So-
ledad Anónima", contra don Carlos Mar-
een Alvaro, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y con la re-
baja del veinticinco por ciento del precio

de tasación, los bienes embargados a di-
cho deudor, consistentes en una minerva
tamaña cuarto, con motor acoplado nú-
mero 132.625, tipo S.60; una máquina,
"Rotaprint", con motor acoplado, y una
guillotina, marca "Mansferd", número
79.256, con motor acoplado, tasado todo
ello pericialmente en la cantidad de trein-
ta y un mil quinientas pesetas.

EDICTO

EDICTO

(A.—41.384)

Y para su inserción en el Boletín* Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a quince de diciembre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, José Franco Molina.

Se previene a los señores licitadores: Que
para tomar parte en la subasta habrán de
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de la tasación y
que las posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aquélla,
sin cuyos requisitos no serán admitidos,
encontrándose los bienes embargados de-
positados en poder del demandado don
Cándido Gracia Pardos, domiciliado en
calle Antonio Vicent, número 43.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
General Vara del Rey, número diecisiete,
segundo, el próximo día catorce de enero,
a las doce de la mañana.

Una máquina-taladro de cadena, eléctri-ca, "Moto-Mak", patente núm. 163.930.con motor acoplado, en mediano uso.
Una piedra esmeril, con motor eléctri-co, "Super-Ibero", tipo EN 2695, de tresfases a cincuenta amperes, tipo E, de

2.800 revoluciones por minuto, en me-
diano uso.

Juzgado número ocho de los de esta ca-
pital, en los autos de proceso de cognición
seguidos bajo el número 448-64, a instan-
cia de don Vicente Traval Forcadell, re-
presentado por el Procurador don Juliáníestiliano y Dardé-Reviriego, contra donCandido Gracia Pardos, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, en el precio deocho mil trescientas pesetas, los siguien-
tes bienes propiedad de la parte deman-dada:

(A.—41.382)

Sexta
Que el remanente, satisfechos los ante-

riores descubiertos, se subrogará con "Jo-
sé Banús, S. A.", en el contrato de 13 de
mayo de 1961, en las mismas condiciones
en él estipuladas.

en quDado en Madrid, a siete de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Séptima
Que el contrato de referencia y la de-

más documentación necesaria se halla en
los autos, donde podrá ser examinada por
quienes deseen tomar parte en la subasta.

(A.—41.387)

JUZGADOS MUNICIPALES Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a don Daniel Muñoz García,
se expide el presente, con el visto bueno
del señor Juez, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco —
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu
pal, Bernardino Hernández Blázquez.

(A.—41.394)

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue proceso de cognición con
el número 953-1965, a instancia del Pro-
curador don Ángel Jimeno Garda, en
nombre y representación de doña Facunda
Moral Moreno, en contra de otro y don
Daniel Muñoz García, mayor de edad, ca-
sado, ebanista, cuyo domicilio se ignora
por la parte actora, sobre resolución de
contrato de arrendamiento de la
sita en en el piso bajo centro dereci
la calle de Pedro Tezano, 24, antiguo nú-
mero 6, por el presente se hace saber al
referido demandado la existencia de este
procedimiento, a fin de que en término de
seis días se persone en el mismo si a su
derecho viera convenir, apercibiendo!.
de no verificarlo será declarado en n
día y le parará el perjuicio a que hubiera
lugar en derecho, haciéndole saber al
propio tiempo que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juz-
gado, sito en la calle de Bravo
número 357.

Don Bernardino Hernández Blázquez, Juez
municipal propietario número veinticua-
tro de esta capital.

Dado en Madrid, a diez de diciembree mil novecientos sesenta y cinco.—El
pretario (Firmado). — El Magistrado--euz. Manuel Díaz Berrio y Cava.

(A.—41.381)

te Juzgado a instancia de "Financiera Con-
tinental, S. ,A..", contra don Enrique Gon-
zález Alvarez, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por primera vez y por el
tipo de su tasación, los bienes siguientes:

Un aparato de televisión, marca "Wer-
ner", de 19 pulgadas, con estabilizador.
Unfrigorífico, "Odag", de absorción y 80
litros de capacidad. Una máquina lavado-
ra- "Agni", modelo "Clarid". Un desplaza-
rle, en gomaespuma, compuesto de cua-
tro piezas, tapizadas en colores salmón y ne-
Sro, rinconera con entrepaño, tipo funcio-
nal, hierro y embero poliester; y una libre-
na. tipo funcional, en hierro y embero-
Poliester, de unos dos metros, de cuatro
piones, dos vitrinas y tres entrepaños. —alorado todo en 9.850 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día cuatro
"e enero próximo," a las once de su maña-na > advirtiéndose a los licitadores: Que
Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, en mesa judicial o en estable-
omiento destinado al efecto, cuando me-
°os > el diez por ciento del tipo de subas-

I * no admitiéndose postura que no cubra
as dos terceras partes del mismo, y pu-
lendo hacerse el remate a calidad de

ceder.

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo número 368-965, seguidos en es-

o veintitrés de los* dé ésta, capital

Don Manuel Díaz Berrio y Cava, Magis-
trado-Juez de primesra instancia núme-

EDICTO

Por e
en los a

Procurador don Manuel del

:dencia de esta fec!

embargados al demandado, que r

jo se indican, en las condiciones c
continuación se expr

municipal de (
Don Leonardo F

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Emilio Cortés
Ruiz, actualmente en ignorado paradero,
y para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente que

firmo en Madrid, a siete de diciembre de

mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal, Jo-
sé Martínez Vázquez

esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal civil seguido en este Juzga-
do con el número 94-65, a instancia del
Procurador don Antonio Castillo Olivares
Cebrián, en nombre y representación de
don Francisco Serrano Ballesteros, contra

don Emilio Cortés Ruiz, arrendatario de
la nave comercial sita en la casa número
treinta y cinco de la calle del Olvido, de
esta capital, sobre desahucio por falta de
pago de las rentas correspondientes a di-
cha nave, se ha acordado, en ejecución de
sentencia firme, la práctica de la diligen-
cia de lanzamiento de la nave expresada,
para lo cual se ha señalado el día catorce

del próximo mes de enero, a las trece y
treinta horas.

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz-
gado municipal número tres de los de

(A.—41.386)

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de
aquélla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos; encontrándose los bienes embar-
gados depositados en poder de la deman-

dada señora Ruel Carrillo, con domicilio
en calle de Guadalquivir, número veinte.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a siete de diciembre de mil no-

vecientos sesenta y cinco.—El Secretario

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, número
diecisiete, segundo, se ha señalado el día
treinta y uno del actual y hora de las
doce del mismo: previniéndose a los lici-
tadores:

Una mesa de mármol negro jaspeado
en blanco, redonda, de seis patas.

Un transistor "Lavis" 760.

Un televisor, marca "Philips", ZB 6.974
tipo 19te261A05, antiguo.

Comedor, compuesto de mesa de co-
medor con cuatro patas talladas; se;

Has a juego, tapizada de terciopelo co-
lor verde oscuro; una vitrina de rincón.
de tres entrepaños en su parte superior
v en la inferior dos puertas.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento de la
tasación; y

abanico

Un cuadro de Agustín Segura, represen-
tando a una mujer con mantilla negra y

Una estufa de butano, marca "Super-
Ser".

juego.
Una estantería de madera, haciendo

Una nevé
marca "Siemens".

han- sido
guientes bienes propiedad d.
dada, y éstos son los siguientes:

Por el presente, y en virtud de la
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal titular del número ocho de esta
capital, en autos de proceso de cognición
seguidos bajo él número doscientos cin-
cuenta y cinco de mil novecientos sesenta
y cinco, a instancia de don Tomás García
Heras, contra doña Marta Ruel Carrillo,
asistida de su esposo, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta por primera vez, en el precio de
veintiocho mi! doscientas

Un tnueblí . ireular d'
aproximadame-
pejo, haciendo frontis.

¡ora. marca "Hoov,

125 Bl

\u25a0

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada por el señor don José Franco
Molina, Juez municipal propietario del

EDICTO

íictVÍrtud de Providencia del día de hoy
tada por el señor Juez de primera ins-

a "a número veinticinco de Madrid, en

dos separación de personas promovi-
plporr doña Matilde Gómez Giles, re-
Luz Atada por Ia Pr°curador doña María
G lbácar, contra don José Antonio
tadn ? °ntañeda Fernández, represen-

° Por el Procurador señor Estévez Al-

SÁBADO 18 DE DICIEMBRE

(A.—41.380)
JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 3

CANTLLAS-MADR1D

JUZGADO NUMERO 25
Bienes embart

EDICTO

7m

m

JUZGADO NUMERO 8

secretario (Firmado). — El Magistrado-
».7 Francisco López Quintana.
'ue' (A.—41.373)



Para que sirva de notificación y vista
por término de tercero día al condenado
Manuel Ruiz-Moreno Riesgo, al que se
1© requiere para que, pasado dicho plazo
y no impugnara mencionada tasación,
comparezca ante la Secretaría de este Juz-
gado (paseo del Prado, núm. 30) en el
término de cinco días, a partir de publi-
cación de la presente cédula, a fin de ha-
cer efectivas las costas y se le haga la
reprensión privada, apercibiéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar; requiriendo, al propio tiem-
po, a las Autoridades y a sus agentes pa-
ra que procedan a la busca y captura del
expresado condenado, y, de ser hallado,
se ponga a presencia de este Juzgado.

Dado en Madrid, a 14 de octubre de
1965.

ción Común 14, pesetas 10. — Reintegro
calculado, 125 pesetas. —Multa, 50 pese-
tas. — Pólizas Administración Justicia y
Justicia municipal, 15 pesetas. —Dietas y
locomoción agente judicial. Disposición
Común, 23,75 pesetas.—Total: 638,75 pe-
setas.

III

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma que deberán con-
signar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación; y que
no se admitirán posturas que no cubran
también, cuando menos, las dos terceras
partes del indicado precio.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el presen-
te, que firmo en Canillas-Madrid, a dos
de diciembre de mil novecientos sesenta

y cinco. — El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado)

(A.—41.383)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-j
vo libremente al denunciado Juan Anto-j
nio Mendoza Manzano, como propietario]
del perro, declarando de oficio las costas]
causadas en el procedimiento. Y en aten-i
ción a que es desconocido el paradero del
dicho demandado, notifíquese esta sen-
tencia por medio del Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, lugar donde úl-
timamente tuvo su domicilio el mismo —
Así por esta mi sentencia, lo prpnuncio,
mando y firmo. — Gerardo Relaño. (Ru-

bricado.)—Fué jpublicada el mismo día de
su fecha. —Es copia."

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado, en ignorado paradero, expido la
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid, en
Sigüenza, a 25 de noviembre de 1965.

(G. C—6.493) (B.—3.358)

"Sentencia. —En la ciudad de Sigüenza,
a 24 de noviembre de 1965.—El señor don
Gerardo Relaño Ajamil, Juez comarcal sus-
tituto en funciones de la misma, habiendo
visto y oído los precedentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado en virtud de parte facultativo, sien-
do perjudicado Valentín Caballo Blanco,
de cuarenta y siete años, casado, guarda
particular y vecino de El Atance, como
lesionado, y como denunciado Juan Anto-
nio Mendoza Manzano, de veintinueve
años, soltero, tratante, natural de Luza-
ga y cuya última residencia en Madrid,
Barrio de Orcasitas, número 199, como
propietario del perro causante de las le-
siones, habiendo estado presente el señor
Fiscal, y

SIGÜENZA
Don Gerardo Reíaño Ajamil, Juez comar-

cal sustituto en funciones del Juzgado
comarcal de Sigüenza.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y en el juicio verbal de faltas
número 7 de 1965, sobre lesiones por mor-
dedura de perro, propiedad de Juan An-
tonio Mendoza Manzano, a Valentín Ca-
ballo Blanco, ha recaído sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es co-
mo sigue:

(B.—3.053)

Para que sirva de notificación al de-
nunciado Francisco Lozano, por encon-
trarse en paradero ignorado, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo y firmo la presente en
Madrid, a 9 de octubre de 1965.

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 5 de los de Madrid.

Certifico: Que en el juicio verbal de
faltas que se sigue en este Juzgado con
el núm. 261 de 1965, por daños por co-
lisión de vehículos a la Empresa Muni-
cipal de Transportes, en virtud de denun-
cia de Manuel Sánchez Núñez, contra

Francisco Lozano, ignorándose más datos,
se dictó la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice así:

Sentencia. —En Madrid, a 8 de octut
bre de 1965. — Vistos por el señor don
Francisco Ferández-Jardón Santa Eulalia,
Juez titular del Juzgado municipal núme-
ro 5 de esta capital, los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública; y de
otra, como denunciado, cuyas circunstan-
cias constan anteriormente, Francisco Lo-
zano, por daños por imprudencia,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Lozano, como
autor responsable de una falta de daños
por imprudencia a la pena de 50 pesetas
de multa, a que indemnice a la Empresa
Municipal de Transportes en la cantidad
de 500 pesetas y a que pague las costas
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo;—Francisco F.
Jardón. (Rubricado.)

En ejecución de sentencia, en diligen-
cias del juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado con el núm. 165 de
1965, por estafa a Eusebio Platas, en vir-
tud de denuncia de Félix Marcos Sánchez,
contra Antonio' Cembrano Rodríguez, na-
cido el 18 de enero de 1924, soltero, hijo
de Antonio y de Manuela, natural de Ma-
drid y domiciliado anteriormente en la
calle de Piamonte, núm. 10, piso tercero
izquierda, y hoy en paradero ignorado, se
practicó la siguiente tasación de costas:

Registro. Disposición Común 11, pese-
tas 20. — Suspensión juicio. Artículo 28,
tarifa 1.a, 40 pesetas. — Derechos juicio.
Artículo 28, tarifa 1.a y diligencias, 115
pesetas. — Ejecución sentencia. Artículo
30, tarifa 1.a, 30 pesetas. —Salidas. Dis-
posición Común 14, pesetas 20. —Reinte-
gro calculado, 125 pesetas. —Póliza Admi-
nistración Justicia y Justicia municipal,
15 pesetas. —Dietas y locomoción agente
judicial. Disposición Común 4, pesetas
71,25. —Indemnización al perjudicado, pe-
setas 472.—Total: 908,25 pesetas.

Importa la anterior tasación (s. e. u o.)
la cantidad de novecientas ocbo pesetas
con veinticinco céntimos (908,25).

Madrid, 15 de octubre de 1965.
(B.—3.051)

Para que sirva de notificación y vista
por término de tercero día al condenado
Antonio Cembrano Rodríguez, al que se
le requiere para que, pasado dicho plazo
y de no impugnar las costas, comparezca
ante la Secretaría de este Juzgado (pa-
seo del Prado, núm. 30) al objeto de ha-
cer efectivas las mismas y a cumplir la
pena de diez días de arresto a que, igual-
mente fué condenado; apercibiéndole que
de no comparecer en el término de cinco
días a partir de la publicación de esta
cédula le parará el perjuicio a que hubie-
ra lugar en derecho; asimismo, y por me-
dio de la presente, se requiere a las Auto-
ridades y a sus agentes para que procedan
a la busca y captura del expresado con-
denado, y, de ser hallado, lo pongan a
disposición de este Juzgado.

Madrid, a 22 de octubre de 1965.
(B— 3.048)

Para que sirva de notificación y vista
por término de tercero día a la conde-
nada Pilar Méndez Méndez, a la que se
requiere para que, pasado dicho plazo sin
que impugnara la tasación mencionada,

comparezca en el término de cinco días
a partir del siguiente de la publicación
de esta cédula ante la Secretaría de este

Juzgado (paseo del Prado, núm. 30), al
objeto de hacer efectivas las costas, aper-
cibiéndola que de no hacerlo así le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho. Al mismo tiempo, y por medio
de la presente, se requiere a las Auto-
ridades y a sus agentes procedan a la bus-
ca y captura de mencionada condenada,
y, de ser hallada, se ponga a disposición
de este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 5
En ejecución de sentencia, en diligen-

cias del juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado con el núm. 390 de
1964, por lesiones a Antonio Gutiérrez
Fernández, contra Pilar Méndez Méndez,
nacida en Mombeltrán (Avila), en 25 de
septiembre de 1939, sus labores, y con
domicilio con anterioridad en la plaza de
Chamberí, núm. 10, piso segundo centro,
y hoy en paradero ignorado, se practicó
la siguiente tasación de costas:

Registro. Disposición Común 11, pese-
tas 20. —Forense. Artículo 10, tarifa 5.a,
125 pesetas. —Suspensión juicio. Artículo
28, tarifa 1.a, 40 pesetas. —Derechos jui-
cio. Artículo 28, tarifa 1.a y diligencias,
115 pesetas. —Ejecución sentencia. Artícu-

lo 30, tarifa 1.a, 30 pesetas.—Exhortos.
Artículo 31, tarifa 1.a, 100 pesetas. —Sa-
lidas. Disposición Común 14, pesetas 20.
Multa, 100 pesetas. —Reintegro calculado,
145 pesetas.—Póliza Administración Justi-
cia y Justicia municipal, 15 pesetas. —
Dietas y locomoción agente judicial. Dis-
posición Común 4, pesetas 23,75.—ídem
ídem en exhortos, 57,50 pesetas.—Total
791,25 pesetas

Dividendo Complementario

En uso de las facultades que le confie-]
re el artículo 22 de los Estatutos sociales^
y de conformidad con lo establecido en el j
Decreto de 31 de diciembre de 1941, el

Consejo de Administración de este Bancos
ha acordado repartir a los señores aceto-;

nistas, como dividendo complementario
del ejercicio de 1965, la cantidad de se-
tenta pesetas líquidas por cada una de las

acciones números 1 al 544.500 y de trein-

ta y cinco pesetas, igualmente líquidas, pa-
ra las comprendidas entre los números
544.501 a 577.500. ..

Este pago tendrá lugar a partir del aw
2 de enero próximo, en la Central y su-
cursales de este Banco, mediante la pre-
sentación de los correspondientes extrac-
tos de inscripción.

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—El

Consejo de Administración.
(A.—41.395)
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En ejecución de sentencia, en dfligen-
cias del juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado con el núm. 361 de
1964, por lesiones y daños por colisión
de vehículos, digo, en riña a¡ Eugenio Per-
nia Getafe, contra Francisco Alvarez de
Lara Barrado, de treinta y seis años, sol-
tero, empleado, hijo de Francisco y de
María, natural de Madrid, con domicilio
anteriormente en plaza de Arriba Espa-
ña, núm. 5, y en la actualidad en para-
dero ignorado, se practicó la siguiente ta-
sación de costas:

Registro. Disposición Común 11, pese-
tas 20. —Forense. Artículo 10, tarifa 5. a,
250 pesetas. —Suspensión juicio. Artículo
28, tarifa 1.a, 40 pesetas. —Derechos jui-
cio. Artículo 28, tarifa 1.a y diligencias,
115 pesetas. —Ejecución de sentencia. Ar-
tículo 30, tarifa 1.a, 30 pesetas.—Exhor-
tos. Artículo 31, tarifa 1.a, 100 pesetas.—
Salidas. Disposición Común 14, pesetas 20.
Reintegro calculado, 205 pesetas.—Pólizas
Administración Justicia y Justicia munici-
pal, 15 pesetas. —Perito tasador, 50 pese-

! tas. —Dietas y locomoción agente judicial
en exhortos, 80 pesetas. —Indemnización

En ejecución de sentencia, en diligen-

cias del juicio verbal de faltas que se si-
gue, en este Juzgado con el núm. 73 de
1965, por alteración al orden público, en

virtud de denuncia de Víctor Manuel
Ruiz-Moreno García-Cuevas, contra Ma-
nuel Ruiz-Moreno Riesgo, nacido el 12
de noviembre de 1933, en Madrid, sol-
tero, hijo de Víctor Manuel y de Anto-
nia, y en paradero ignorado, se practicó
la siguiente tasación de costas:

Registro. Disposición Común 11. pese-
tas 20. —Forense. Artículo 10, tarifa 5.a,
125 pesetas. — Derechos juicio. Artículo
28, tarifa 1.a y diligencias, 215 pesetas-
Ejecución sentencia. Artículo 30, tari-
fa 1.a, 30 pesetas. —Exhortos. Artículo.31,
tarifa 1.a, 25 pesetas. —Salidas. Disposi-

Para que sirva y vista por término de
tercero día a los condenados Michael
Hauser y Barry John Ertzberg, a los que
se requiere para que, pasado dicho plazo

Registro. Disposición Común 11, pese-
tas 20.—Forense. Artículo 10, tarifa 5. a,
225 pesetas. —Suspensión juicio. Artículo
28, tarifa 1.a, 80 pesetas. —Derechos jui-
cio. Artículo 28, tarifa 1.a y diligencias,
215 pesetas. —Ejecución sentencia. Artícu-
lo 30, tarifa 1.a, 30 pesetas. —Exhortos.
Artículo 31, tarifa 1.a, 75 pesetas. —Sa-
lidas. Disposición Común 14, pesetas 30.
Multas, tres de 250 pesetas, 750 pesetas.
Reintegro calculado, 225 pesetas. —Póli-
zas Administración Justicia y Justicia mu-
nicipal, 15 pesetas. —Dietas y locomoción
agente judicial, 47,50 pesetas. —Dietas y
locomoción agente judicial en exhortos,
71,25 pesetas. —Indemnización a la perju-
dicada, 100 pesetas.—Total: 1.883,75 pe-
setas.

En ejecución de sentencia, en diligen-
cias del juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado con el núm. 448 de
1964, por escándalo y daños a la Socie-
dad "Cafetería Dólar", contra Michael
Hauser, subdito norteamericano, nacido
en Minneápolis (Estados Unidos), el 28
de abril de 1938, soltero, estudiante, hijo
de Alonso y de Nacy, y con domicilio
anteriormente en "Pensión Rusadir", ca-
lle de Echegaray, y Barry John Eritzberg,
nacido el 28 de mayo de 1940, en Chica-
go (Estados Unidos), soltero, estudiante,
hijo de Morrez y de Helen, y domicilia-
do igualmente en donde el anterior, y am-
bos en la actualidad en paradero -gnora-
do, se practió la siguiente tasación de
costas:

SÁBADO 18 DE DICIEMBRE
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Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de dos mil sete-

cientas cincuenta pesetas, hallándose de-
positados en la persona de doña Rosa
Díaz Martín, esposa del demandado señor

García Abad, en su domicilio, piso pri-
mero interior de la casa número cuatro

de la calle de Válgame Dios, de Madrid.

y de no impugnar mencionada tasación,
comparezcan en el término de cinco días'
a partir del siguiente de la publicación
de esta cédula, ante la Secretaría de este
Juzgado (paseo del Prado (i núm. 30) al
objeto de hacer efectivas la parte de cos-
tas que les corresponde y a recibir la re-
prensión privada, y de no comparecer in-
currirán en la responsabilidad a que hu-
biera lugar en derecho; rogando al pro-
pio tiempo, a las Autoridades y a sus
agentes, procedan a la busca y captura de
ambos condenados, y, de ser hallados,
sean puestos a presencia de este Juzgado!

Madrid, a 14 de octubre de 1965.
(B.—3.056)

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veinte de
enero próximo y hora de las trece de
su mañana en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle de Virgen del
Sagrario, veintitrés (barrio de la Concep-
ción).

as
8

al perjudicado, 200 pesetas.—Total: 1.125
pesetas.

Para que sirva de notificación y vista
por término de tercero día al condenado
Francisco Alvarez de Lara Barrado, a
quien se le requiere para que, pasado di-
cho plazo sin que impugnara mencionada
tasación, comparezca ante la Secretaría de
este Juzgado (paseo del Prado, núm. 30)

en el término de cinco días, a partir del
siguente de la publicación de esta cédula
al objeto de hacer efectivas las costas y
a cumplir el arresto de dos días a que
fué condenado, previniéndole que de no
comparecer en dicho término incurrirá en
la responsabilidad a que hubiera lugar en
derecho. Asimismo se requiere a las Auto-
ridades y a sus agentes para que proce-
dan a la busca y captura del expresado
condenado, y, caso de ser habido, lo pon-
gan a presencia de este Juzgado.

Madrid, 25 de octubre de 1965.
(B—3.052).


